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En el Centro Cívico ^Ciudad Alfaro”, ubicado en la ciudad de 

Montecristi, provincia de Manabí, a  las nueve horas tre in ta  y siete 

m inutos del día siete de junio  del año dos mil ocho, se instala la sesión 

extraordinaria  de la Asamblea Constituyente, dirigida por su  Presidente,

asam bleísta  Alberto Acosta Espinoza,-------------------------------------------------

En la Secretaría  ac tú a  el doctor Francisco Vergara Ortiz, Secretario de 

la Asamblea C onstituyente.----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muy buenos días, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Buenos días, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Las sáb an as  son pesadas, o m ás pesadas el 

sábado, incluso p a ra  los com pañeros periodistas, veo que no hay nadie 

ahí. Ah, no disculpe, sí h a  habido por ahí unito  o dos. Ya les vamos a 

tom ar lista, ya estáji llegando, ya están  llegando. Así es siempre, los 

diez prim eros que llegan es tán  en u n a  lista  especial y tienen prioridad 

en el u so  de la palabra. En la Mesa núm ero  Cuatro es taban  este rato 

term inando el informe, a lo mejor en la Mesa núm ero Tres están 

definiendo algunos detalles adicionales. Feliz cum pleaños, vJaimc 

Eduardo Alcívar, que los cum plas m uchos m ás y que sean  muy felices. 

Señor Secretario, sírvase consta ta r si ya  tenem os quorum . Compañeras 

y com pañeros, por favor coloquen sus tarje tas en los apara tos esos para  

registrar si ya tenem os q u o ru m .------------------------- ------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam bleístas, veriñquen que sus 

tarje tas electrónicas estén  insertas  en las e n r u le s .  -...........................

L SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, sírvase tom ar lista, por

Página 1 de H3



ASAMBLEA CONSTITtTYEÍÍTE 
Acta 060

favor.

I

EL SEÑOR SECRETARIO. En este momento, señor Presidente. Abril 

Ja im e, ausen te . Alarcón Fernando, presente. Alcívar Ja im e Eduardo, 

presente. Alcívar Félix, presente. Alvarado Rosana, ausente . Amores 

Betty, ausen te . Andino Mauro, ausen te . Monge Luis, presente. 

Benavides Teresa, ausente . Bohórquez Ximena, presente, Borja Diego, 

ausen te . Borja Letty, ausente. B uenaño Aminta, ausente . Burbano 

Fernando, presente. Cabezas Irina, ausente . C abrera  Carla, presente. 

Caicedo Laly, ausen te . Calle María Augusta, ausen te . Calles Arturo, 

presente. Calvas Jorge Eduardo, ausente . Cando Dionisio, presente. 

Cando Grecia, ausente . Carriel Eduardo, presente. Carrión María José, 

ausen te . Castro Miriam, ausente . Castro Francisco, ausen te . Cerda Luis
s

Silverio, presente. Chávez Hólger, ausente . Chong Ángela, ausente. 

Chuji Mónica, presente. Cisneros Francisco, presente, Cordero 

Fernando, ausen te . Córdova Roberto, ausen te . Correa Rommel, 

presente. P a rq u ea  Gustavo, presente. De la Cruz Pedro, presente. De la 

Torre Rosa Elena, presente. Díaz Dolores, está  Pedro Morales, principal 

de Díaz Dolores. Pedro Morales, presente. Escala Jorge, ausente. Espin 

Sofía, ausen te . E s tad o  Balerío, presente, Esteves Rafael, presente. 

Falconí Pamela, presente. Franco Nécker, presente. Freirc Jhonni, 

presente. García Ismael, ausente . Godoy Gina, presente. Gómez Héctor, 

ausente . Gracia César, ausen te . Grefa César, presente. G uam án Delia, 

presente. G uam angate  Gilberto, presente. Guillem Humberto, ausente. 

Gutiérrez Gilmar, ausente . Hermida Tania, presente, Hernández 

Virgilio, p resente. Hernández Luis, presente. Hidrovo Tatiana, ausente. 

Intriago Ja n e th ,  ausente . Já tiva  Mario, ausen te . Kronfle María Cristina, 

ausente , K uashanch ink  Callixto, ausente . Lemos J u a n  Carlos. Ausente,
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Larrea Ana María, presente^ López Nelson, presente. Lucio-Paredes 

Pablo, presente. M achuca Linda, presente. Maldonado Jacqueline, 

presente. M anzur Carlos, ausente, Martínez Marcos, presente, 

M asaquiza Vicente, ausente. Medina Carlos Alberto, presente. Mendoza 

Manuel, presente. Mendoza Tito Nilton, ausen te . Méndez Gilda, 

ausente . Molina María, ausente . Montaño J u a n  Ricardo, ausente. 

Montano Mae, presente, Montesdeoca Inés, presente. Morocho 

Margarita, ausente . Moser Ana, presente. Naranjo Xiomara, ausente, 

Narváez Édison, presente. Nicola Gerardo, ausen te . Núñez Pilar, 

ausente . Ocles Alexandra, presente. O rrala Oswaldo, ausente . Palacios 

María, p resente. P an ta  Mercedes, presente. Paredes Sara, presente. 

Paredes Leiner, presente. Pavón Andrés, ausen te , Pazmiño Patricio, 

presente. Peñafiel Marisol, presente. Picoita José , ausente , Pilamunga 

Carlos, p resente. Pinto Germánico, ausente , Ponce Roberto, presente. 

Prócel Mayra, presente. Puente Franklin, ausente , Q uezada Gabriela, 

ausen te . Raza César, presente. Regalado Rory, ausente . Rivas Guido, 

presente. Rivera Romel, ausente . Rivera Jo sé  Gabriel, presente. 

Rodríguez César, ausente . Rodríguez Iván, presente. Rohón César, 

presente. Roídos M artha, presente. Romo María Paula, presente. Romo 

Rómulo, presente. Rosado Gissel, ausente . Ruiz Julio, ausente. Ruiz 

Jaim e, presente. Sacoto Federico, presente. Sarango Jorge, ausente. 

Segovia María Isabel, presente. Terán Héctor, presente. Tola Beatriz, 

presente. Valarezo Mariuxi, ausente . Vargas Wladimir, presente. Vega 

F'ernando, ausen te . Vela María Soledad, presente. Villalva Marcelo, 

presente. Wray Norman, ausente . Zam brano Jo sé  Ricardo, ausente. 

Zam brano Eduardo Alfonso, presente. Zúñiga M ariana, ausente . Acosta 

Alberto, presente. Abril Jaim e, presente. Alvarado Rosana, ausente. 

Amores Betty, ausen te . Andino Mauro, ausente . Benavides Teresa, 

presente. Borja Diego, presente. Borja Letty, presente. B uenaño Aminta, 

ausen te . Cabezas Irina, ausente. Caicedo Laly, presente. Calle María
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Augusta, presente. Calvas Jorge Eduardo, ausen te . Cando Grecia, 

ausen te . Carrión María José, ausente, Castro Miriam, ausente. Castro 

Francisco, ausen te . Chávez Hólger, ausen te . Chong Ángela, ausente. 

Cordero Fernando, ausente , Córdova Roberto, ausente , Escala Jorge, 

ausente . Espín Sofía, presente. García Ismael, ausente . Gómez Héctor, 

ausente . Gracia César, presente. Guillem Hum berto, ausente . Gutiérrez 

Gilmar, ausen te . Hidrovo Tatiana, ausen te . Intriago Jan e th , ausente. 

Já tiv a  Mario, ausen te . Kronfle María Cristina, ausen te . K uashanchink 

Callixto, ausen te . Lemos J u a n  Carlos, ausen te , M anzur Carlos, 

ausente . M asaquiza Vicente, ausente, Mendoza Tito Nilton, ausente. 

Menéndez Gilda, presente. Molina María, ausen te . Montaño J u a n  

Ricardo, ausen te . Morocho Margarita, ausente . Naranjo Xiomara, 

ausen te . Nicola Gerardo, ausente , Núñez Pilar, ausente . Orrala 

Oswaldo, ausente . Pavón Andrés, ausente , Picoita José , ausente, Pinto 

Germánico, presente. Puente Franklin, ausen te . Q uezada Gabriela, 

ausen te . Regalado Rory, ausente. Rivera Romel, ausente . Rodríguez 

Cesar, ausen te . Rosado Gissel, ausente, Ruiz Julio, ausente . Sarango 

Jorge, ausen te . Valarezo Mariuxi, ausente . Vega Fernando, presente. 

Wray Norman, ausen te . Zam brano Jo sé  Ricardo, ausente . Zúñiga 

M ariana, ausen te . O chenta y u n  asam bleístas presentes en la sala,

señor Presidente.

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Instalo la sesión.

Sírvase leer el Orden del Día.

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del señor Alberto Acosta,

Página 4 de S3



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 060

Presidente de la Asamblea Constituyente y de conformidad con el 

artículo 7, num era l 6 y articulo 21 del Reglamento de Funcionamiento 

de la Asamblea Constituyente, se convoca a  las y los asam bleístas, a  la 

Sesión 60 del Pleno a  reali;:arse el sábado 7 de jun io  de 2008, a las 

09H00, en la Sala de Sesiones del Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, 

ubicado en el can tón  Montecristi, provincia de Manabí, con el objeto de 

tra ta r  el siguiente Orden del Día: 1, Himno Nacional de la República del 

Ecuador; y, 2. Conocimiento del Informe de Mayoría presentado por la 

Mesa C onstituyente núm ero 3, de E s tru c tu ra  e Instituciones del 

Estado, p a ra  el Primer Debate de los textos constitucionales referentes 

al C arácter y Elementos Constitutivos del Estado Ecuatoriano”. H asta 

ahí el Orden del Día, señor Presidente, - ............—----------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Sírvase leer el 

prim er pun to  del Orden del Día. ——-------------------------------- --------------

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. Himno Nacional de la República del

Ecuador”.

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente pun to  del Orden del Día, señor

Secretario,

SEÑOR SECRETARIO. “2. Conocimiento dcl Informe de
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Mayoría p resen tado  por la Mesa Constituyente 3 de E struc tu ra  e 

Instituciones del Estado, p a ra  el Primer Debate de los textos 

constitucionales, referentes al C arácter y Elementos Constitutivos del 

Estado E cuatoriano”. ------------------------ -----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Continúe, señor Secretario,

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, a pesar de que la 

convocatoria dice, p a ra  el “Informe de Mayoría", tenem os u n  Informe de 

Minoría, que llegó luego de la convocatoria, que tam bién  vamos a dar 

lectura, “Informe de Mayoría de la P ropuesta  de Artículos sobre 

C arácter y Elem entos Constitutivos del Estado, Parte I, De los 

Principios Fundam entales. Título II. -C arácter y Elementos 

Constitutivos del Estado, Presentación: En la parte  correspondiente a 

los Principios Fundam entales del Estado, que debe ser el Capítulo 

inicial de la nueva  Constitución que nos encontram os redactando, es 

necesario definir el C arácter y los Elementos Constitutivos del Estado, 

donde se indiquen los fundam entos del tipo de Estado que queremos y 

los deberes prim ordiales que le corresponde asum ir. Para ello, ponemos 

a  consideración del Pleno de la Asamblea C onstituyente la propuesta  de 

articulado aprobado en la Mesa Tres, de E s tru c tu ra  e Instituciones del 

Estado, a  fin de abrir u n  amplio debate, no solam ente entre los 

asam bleístas, sino tam bién a  nivel de toda la sociedad ecuatoriana, la 

p ropuesta  contiene básicam ente dos artículos, el primero referente al 

s istem a político, la composición del Estado en base  a  su  población, el 

tipo de gobierno y la forma de adm inistración del territorio, así como el 

carácter de n u e s tra  democracia. Se define adem ás el idioma y los 

símbolos patrios. El segundo artículo se refiere a  los deberes 

primordiales del Estado. Todos los elementos aquí planteados son o 

deben ser objeto de desarrollo en los siguientes títulos y capítulos de la
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Constitución y de hecho algunos de ellos ya h an  sido tra tados en el 

Pleno de la Asamblea, sin embargo hay  tres  elementos de esta  

p ro p u es ta  que deben ser objeto de particu lar atención en el debate; la 

in tercu ltu ra lidad  y la plurinacionalidad y el concepto de estado laico. 

En el artículo uno, se h an  descrito los elementos que definen al Estado 

ecuatoriano; se señala  que es un  Estado Social y Democrático de 

Derecho, se h a  incorporado el término “Democrático” que no constaba 

incluido a  este  concepto, que no se hab ía  incluido a  este concepto en la 

Constitución de 1998, en consideración que el Estado a m ás de 

protector de los derechos de la ciudadanía, en forma participativa y 

dem ocrática, sostiene como valores superiores de su  ordenamiento 

j\m dico , la libertad, la igualdad, y la justicia . Como alternativa al 

concepto de “Estado Social y Democrático de Derecho” hem os recibido 

planteam ientos en el sentido de reemplazarlo por el de “Estado 

Constitucional Democrático de Ju s tic ia”, creemos que es importante 

debatir sobre este punto. Los conceptos de in terculturalidad y 

plurinacionalidad se proponen como reconocimiento a  las dem andas de 

legitimación c inclusión de las nacionalidades y pueblos originarios y 

afrodescendientes, como actores que constituyen n u e s tra  diversidad 

nacional. De hecho ya  la Constitución de 1998 en su  artículo primero 

reconoció el carác ter “pluricuUural y m ultiétnico” del Estado 

ecuatoriano y en la parte correspondiente a  los derechos colectivos 

establece u n a  serie de garantías con relación a  dichos pueblos. Se 

propone la inclusión del concepto de “Estado laico”, a  fin de establecer 

como no rm a constitucional la separación de poderes entre Estado e 

Iglesia. En las sugerencias que hem os recibido al respecto se p lantea 

que la Constitución adem ás de incluirlo, debe conceptualizar este tema; 

en todo caso, lo sometemos al debate. Es im portante señalar que el 

concepto de Soberanía se desarrollará a  lo largo de todo el texto 

constitucional, en consideración que la soberanía  es ejercida por el
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pueblo en su s  diferentes m anifestaciones, tan to  a  través de los 

diferentes órganos del poder público, como en forma directa y 

participativa. Se afirma que los recursos n a tu ra les  no renovables son de 

propiedad exclusiva del Estado, entendiéndose que estos bienes 

pertenecen a  toda la sociedad, El respeto y reconocimiento a  todas las 

lenguas que hab lan  los ecuatorianos, se lo hace en consideración a  la 

existencia de los diferentes pueblos y nacionalidades que conforman el 

Ecuador; se señala  que el castellano es el idioma oficial, tom ando en 

cu en ta  que es la  lengua que m ayoritariam ente hab la  la población 

ecuatoriana. Con relación a los símbolos patrios, por unan im idad  de la 

Mesa proponem os que se m antengan  los ac tualm ente  vigentes. En el 

artículo dos se in ten ta  realizar u n a  síntesis de lo que deben ser los 

deberes prim ordiales del Estado, a  ser desarrollados en las partes 

pertinen tes  de la Constitución, en cuan to  a garantizar derechos, el 

desarrollo económico y social, la protección del patrimonio na tu ra l y 

cultural, garantizar la paz, la seguridad integral y la democracia. 

Tomando en cu en ta  que el Ecuador es u n  Estado Social de Derecho, 

este  debe garan tizar a  plenitud el efectivo goce de los derechos 

hum anos, en  especial los correspondientes a la educación, la salud y la 

seguridad social p a ra  todos sus habitan tes, particularm ente a los 

sectores m ás vulnerables de la sociedad. El Estado al reconocer su  

composición diversa, debe fortalecer y desarrollar el concepto básico de 

un idad  territorial. El Estado debe planificar su  desarrollo nacional en 

forma arm ónica e incluyente p a ra  erradicar la pobreza, promoviendo el 

crecimiento económico, a través de la distribución de la riqueza en 

forma equitativa y ju s ta  p a ra  acceder al b u en  vivir. El patrimonio 

n a tu ra l  y cu ltu ra l son bienes tangibles del Estado, que deben ser 

protegidos y guardados por parte de éste, procurando el buen  uso y 

íji m antenim iento  de estos recursos. El Estado debe garantizar a todos sus 

c iudadanos y c iudadanas  p a ra  u n  b ienestar colectivo y digno el vivir en
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u n  medio de paz y de seguridad integral; así tam bién  a  desarrollarse en 

u n a  sociedad dem ocrática y libre de corrupción, Queremos agradecer a 

los y las asam ble ís tas  y asesores, tan to  de n u e s tra  Mesa como de otras 

Mesas por los valiosos comentarios y aportes que nos h a n  hecho llegar 

y que han  servido de base p a ra  la formulación de los textos propuestos 

sin embargo no creemos que sean  textos acabados, sino totalmente 

perfectibles. Invitamos a  todos y todas las asam bleístas a  hacer el 

esfuerzo por lograr el m ás amplio acuerdo posible en  u n  tem a de esta  

trascendencia , ya que se tra ta  de definir las características 

fundam entales  dcl Estado que querem os p a ra  nosotros y las fu turas 

generaciones de n u e s tra  patria. P ropuesta  de Textos Constitucionales 

Sobre C arácter y Elementos Constitutivos del Estado Ecuatoriano. Parte 

I.- De los Principios Fundam entales. Título II.- C arácter y Elementos 

Constitutivos del Estado, Artículo 1. El Ecuador es u n  Estado social y 

democrático de derecho, soberano, independiente y laico. Se organiza en 

forma de República dem ocrática y se gobierna descentralizadam ente. 2. 

Sobre la base  de su  un idad  indisoluble, el Ecuador es u n  Estado 

in tercu ltu ra l y plurinacional. Reconoce a las nacionalidades y pueblos 

originarios y afrodescendientes como actores constitutivos de la 

sociedad ecuatoriana. 3, La soberanía radica en el pueblo, cuya 

voluntad es el fundam ento de la autoridad; la ejerce a  través de los 

órganos del poder público y de los medios de participación directa 

previstos en la Constitución. 4, Los recursos n a tu ra les  no renovables de 

su  territorio, son de propiedad inalienable, irrenunciable e 

imprescriptible del Estado, 5, El Estado respe ta  y estim ula el desarrollo 

de todas las lenguas de los ecuatorianos. El castellano es el idioma 

oficial, el kich'wa y los dem ás idiomas ancestrales son de uso  oficial 

p a ra  las nacionalidades y pueblos indígenas, en los térm inos que fija la 

ley. 6, La B andera, el Escudo y el Himno Nacional, establecidos por la 

ey, son los símbolos de la patria. Articulo 2, Son deberes primordiales

i^ágina 5 d& 83



ASAMBLEA CONSTITÜYEMTE 
Acta 060

del Estado: 1* G arantizar sin discriminación alguna, el efectivo goce de 

los derechos hum anos, establecidos en la Constitución y en los 

convenios y m ás ins trum entos  internacionales vigentes, en especial la 

educación, la salud, y la segundad  social p a ra  todos su s  habitantes. 2. 

Fortalecer la un idad  nacional en la diversidad. 3. Planificar el desarrollo 

nacional, erradicar la pobreza, promover el crecimiento económico 

susten tab le  y la distribución equitativa de los recursos y la riqueza, 

p a ra  acceder al buen  vivir. 4. Proteger el patrim onio n a tu ra l y cultural 

del país. 5. G arantizar a  su s  hab itan tes  el derecho a  la paz, la 

seguridad integral y a  vivir en u n a  sociedad dem ocrática y libre de

corrupción”.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lea el Informe de Minoría, por favor. —

EL SEÑOR SECRETARIO. Continúo con el Informe de Minoría, señor 

Presidente. “C arácter y Elementos Constitutivos del Estado. Sara 

Paredes de Villagómez, Fernando Alarcón E stup iñán  y Leonardo Viteri 

Velasco, asam ble ís tas  in tegrantes de la Mesa núm ero 3, conforme a lo 

establecido en  el Reglamento de Funcionam iento de las Mesas 

Constituyentes, en  su  artículo 20, que prescribe la forma como se 

p resen ta rá  an te  la Mesa, u n  Informe de Minoría. I. El Objeto, La 

intencionalidad del presente informe, conlleva cl ánimo de trasmitir 

criterios juríd icos que perm itan el esclarecimiento de conceptos y 

principios sobre el Carácter y Elementos Constitutivos del Estado, 

viabilizando la estructu rac ión  de tan  im portantes artículos, II 

Antecedentes. En sesión de Mesa realizada el m artes  13 de mayo de los 

actuales, fuimos informados que por pedido del Presidente de la 

Asamblea Nacional, se tenía que dar prioridad al tem a Principios del 

Estado, por lo que se suspendió el Primer Debate de la función 

legislativa que veníamos realizando en la Mesa. Al final de la sesión, por
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pedido del Presidente de n u e s tra  Mesa núm ero  3, se solícita a los 

asesores de los asam bleístas que integran la Mesa a  que se reúnan  

desde las 15hOO del mismo día, p a ra  elaborar u n a  p ropuesta  de texto 

constitucional sobre el tema. Efectivamente, se realixó dicha reunión en 

la que se diera a conocer la existencia de tres p ropuestas  de varios 

asam bleístas  respecto al tema. Producto del análisis de las mismas, 

acto seguido, se elabora u n a  cu a rta  p ropuesta  que fue entregada con 

fecha miércoles 14 de mayo de 2008 ante el Pleno de la Mesa. Acerca de 

e s ta  últim a, se dijo que la elaboración de las p ropuestas  de Textos 

Constitucionales, corresponde estrictam ente a  los asam bleístas, por lo 

que jam ás  se consideró la p ropuesta  en m ención efectuada por los 

asesores. El d ía  lunes 19 de mayo a las 15h00, se analiza en Primer 

Debate la p ro p u es ta  de textos constitucionales sobre Principios del 

Estado, como resultado de esta  sesión, recibimos u n  nuevo texto sobre 

el que presen tam os n u es tra s  respectivas observaciones con fecha 21 de 

mayo de 2008. Para el día viernes 30 de los m ism os m es y año que 

decurren , a  las 12h30, fuimos convocados p a ra  la aprobación en 

Segundo Debate de los textos constitucionales. Cabe resa lta r que para  

este día, nos convocaron anticipadam ente a  la Sesión 55 del Pleno de la 

Asamblea C onstituyente (Adjuntamos como anexo, la convocatoria). 

Producto de es ta  reunión iniciada aproxim adam ente a  las 14h45 dcl 

m ismo dia y culm inada aproxim adam ente a  las 15b45, m ientras se 

e s tab a  sesionando en el Pleno, se aprobaron los dos artículos 

concernientes al tema, contando con la sola presencia  de siete 

asam ble ís tas  y en forma sospechosa, por lo que, u n a  vez más, 

criticamos cl manejo de la Mesa por las razones siguientes: 1. 

Irregularidad en la forma de convocatoria, 2, Los asam bleístas no 

tenem os el don de la ubicuidad p a ra  es ta r en dos sitios a  la vez, ya que 

ni los plenos poderes pueden cam biar la condición de este "imposible 

físico". 3. Por ser atentatorio contra n u e s tra  responsabilidad como
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asam bleístas, el hecho de que nos pongan a escoger entre la 

im portancia  de asis tir al Pleno de Asamblea o al Pleno de la Mesa, Esto, 

lo tom am os como u n a  bu rla  dem ocrática que a ten ta  contra  la libre 

expresión participativa, por lo que dejamos u n a  vez m ás, constancia 

escrita  de las irregularidades que vienen suscitándose  en n u es tra  Mesa 

de trabajo. El apuro trae cansancio, y el resultado de esto, suele no ser 

el mejor y puede ir en detrimento de la calidad que merece cl texto de la 

nueva Constitución. III, Análisis y Razonamiento, Como prim era 

observación indicam os que hay  error de percepción cuando en la 

presentación  del Titulo II. C arácter y Elementos Constitutivos del 

Estado, se indica que la intención de la Nueva C arta  Suprem a es 

incorporar el término "democrático" que no constaba  en la Constitución 

de 1998, a su n to  que no es cierto, porque en el artículo 1, inciso 1, el 

térm ino jurídico es tá  claram ente establecido, después de las 

características de unitario  e independiente, pero democrático de 

derecho, es redundan te , porque la ficción ju ríd ica  de Estado nace 

precisam ente del derecho, por lo que creemos que es dislocado describir 

al Estado ecuatoriano como "Democrático de Derecho", y por lo mismo 

son dos principios universales diferentes y definidos como instituciones 

independientes. Texto del Informe de Mayoría”. E stá  el articulo uno dcl 

Informe de Mayoría. “Observaciones. Redactar de la forma como se 

pretende su  aprobación, es dem asiado extenso su  texto, inviable, 

porque al reconocer que es plurinacional, dem and a  el reconocimiento 

de u n a  nacionalidad fragm entada que finalmente, dem ande el 

reconocimiento de estados m enores dentro  del mismo territorio 

nacional, y el Ecuador por el contrario, requiere de u n a  sólida y firme 

unidad . Si el regionalismo h a  sido la base de u n a  discordia perm anente, 

m ucho m ás con el reconocimiento de la plurinacionalidad, u n a  frágil 

dem ocracia como la nuestra , impediría el derecho a  la justicia, al 

reconocimiento de la unidad nacional y al desarrollo igualitario, razones
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que definen dentro  de la propuesta , la aceptación de la 

m ulticulturalidad, pero la exigencia de que no debe constar en la Carta 

Suprem a la pa lab ra  plurinacionalidad que es expresión divisionista, 

re tarda taria , rac is ta  y colonial m ientras que es im portante el 

reconocimiento constitucional de diferentes expresiones culturales 

nativas y de mestizaje. De igual m anera , observamos en el num eral 4, 

se reconoce como prioridad estatal, solo los recursos no renovables, 

faltando la descripción de los recursos n a tu ra les  renovables, ya que los 

dos form an el patrim onio del Estado, razón por la que creemos que su  

texto es inviable, y si no son utilizados en forma racional, responsable, 

consciente estos recursos, corren peligro de extinción, tal el caso, de la 

pesca, cacería indiscrim inada, entre otros alim entos que se utilizan de 

m an era  indiscrim inada, y poseyendo el Ecuador u n a  de las mayores 

biodiversidades y ecosistem as del m undo, estos recursos naturales 

deben expresarse en la nueva Constitución. O tra de las razones por las 

que discrepam os en m ateria  de recursos na tu ra les , es por que el tem a 

viene tra tando  en forma amplia la Mesa constitucional núm ero  5, por lo 

que estaríam os invadiendo su  competencia. En el num eral 5 debe 

considerarse el español como la base de la iberoam ericanidad, y no el 

castellano porque este término se refiere a  Castilla, ciudad donde 

residieran los Reyes de E spaña  al momento de provocarse la conquista, 

de donde deviene la pa lab ra  y no el idioma español, lengua generalizada 

en E sp añ a  y América. A criterio de quienes presen tam os este informe, el 

carácter del Estado tiene que definirse de la forma siguiente: Propuesta 

de Texto. Artículo.- El Ecuador es un  Estado social, de derecho, laico, 

unitario , independiente, democrático, p luricultural, soberano, cuya 

voluntad se m anifiesta en el derecho al sufragio p a ra  elegir libremente 

su s  organism os de poder político, como principio de autoridad y de los 

medios de participación directa previstos en la Constitución, El Estado 

respe ta  y estim ula  el desarrollo de todas las lenguas u sua les  en el
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territorio nacional» considerándose el español como su  lengua oficial 

y el Kichwa y dem ás dialectos ancestrales de los pueblos indígenas 

en los térm inos que fija la ley. Su forma de gobierno es electivo, 

republicano, representativo, presidencial, alternativo, participativo y de 

adm inistración descentralizada, ha bandera, escudo c Himno Nacional, 

son por ley, símbolos de la patria, Texto del Informe de Mayoría. 

Artículo 2,- Observaciones. El num eral 1 debe eliminarse, ya que la 

na tu ra leza  del tem a h a  sido d iscutida y p ropuesta  por la Mesa 

C onstituyente núm ero  1, En el num eral 2, es conveniente que después 

de la pa lab ra  diversidad, se incluya in tercultural, porque la cu ltu ra  

conlleva u n a  serie de valores trascendenta les  cuyo reconocimiento no 

puede soslayarse en el nuevo texto constitucional. Se estim a que el 

texto dcl num era l 3, no es m ateria  de este artículo, puesto que el tem a 

corresponde al trabajo  de la Mesa C onstituyente núm ero  7 encargada 

de e s tru c tu ra r  sobre Régimen de Desarrollo, por lo que habría  

duplicidad de lineam ientos sobre u n  mismo tema. Este problema, lo 

m anifestam os en n u e s tra s  observaciones de 21 de mayo de 2008. El 

num era l 4 referente al patrimonio n a tu ra l y cultural, es responsabilidad 

correlativa a  la susten tación  articular de los principios constitucionales 

de Recursos Naturales y Biodiversidad, que se tra ta  en la Mesa 

C onstituyente núm ero  5. No hay que confundir funciones del Estado 

con las regulaciones atinentes a  estos tem as exclusivos. En relación al 

num era l 5, nuestro  criterio se su m a  al consenso general, puesto que 

define u n a  de las funciones prioritarias del Estado. En general, la Carta 

Suprem a, exige u n a  redacción en térm inos concretos, precisos y de 

calidad segura  a  través de su s  respectivos Capítulos, Títulos, Subtítulos 

o Parágrafos como principio inherente al Derecho Constitucional del 

país, la región y del m undo. Propuesta  de texto. Artículo 2.- Son 

deberes prim ordiales del Estado: 1. Fortalecer la un idad  nacional en la 

diversidad in tercultural. 2. Planificar y program ar el desarrollo
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nacional, erradicando la pobreza, promoviendo el crecimiento 

económico susten tab le  y la distribución equitativa de los recursos y la 

riqueza nacionales p a ra  acceder al derecho de la vida con calidad y 

dignidad h u m an a . 3. Proteger el patrimonio n a tu ra l y cultural del país 

en los térm inos y prohibiciones legales”. H asta  ahí el Informe de 

Minoría, señor P res id en te .-------------------------- —-.............. -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. El ponente, 

Patricio Pazmiño, tiene la palabra. Punto de orden, antes. Perdón u n  

momentito, com pañeros, después les tomo la p a la b r a . ------------ -----------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, Presidente. Yo creo que lo 

primero es lo primero. Buenos días a todos. Aquí en el Informe de 

Minoría hay  u n a  grave denuncia  que pensam os que hab ía  sido u n  

hecho aislado lo que ocurrió ayer aquí en  la Asamblea, donde se reúne 

paralelam ente  el Pleno y las Mesas, lo cual m anifestam os que es 

imposible. Pero el tem a de fondo, Presidente, es que con siete votos, 

esto es tá  en  con tra  del Estatu to , no se puede ap robar u n  informe en la

Mesa, se necesita  ocho votos.

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Cómo así, señor?, eso me va a tener que 

explicar. La m ayoría de trece son siete, —--------------------------------- ----------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. La mayoría m ás uno.,.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, señor.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR,..la m itad m ás uno, -...........—

L SEÑOR PRESIDENTE. Entonces tendrían  que ser, de acuerdo a
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usted, ¿cuánto?, ¿ocho y medio?, ¿siete y medio? El Reglamento es 

abso lu tam ente  claro al respecto. Continuam os. Señor Patricio Pazmiño, 

por fa v o r .----------- ------------------------------------------------------------------- ----------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Un pun to  de orden, señor 

Presidente. Yo creo que las denuncias que hace la m inoría que hace ese 

informe, deben canalizarlas como tales. Me parece que lo que hace es 

d istorsionar el sentido de u n  informe y es u n  mal ejemplo, no debe ser 

copiado por n in g u n a  o tra  Mesa, Ese primer conjunto de párrafos, nada  

tienen que ver con el informe constitucional del cual hab la  el 

R eg lam ento .------------------------------ ---------- --------------------------------- ----------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO, Punto, señor Presidente...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto de orden, asam ble ísta  Darquea,

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO, Como Presidente de la Mesa 

Tres, quiero desvirtuar las tem erarias acusaciones que está  haciendo la 

m inoría en ese informe, puesto  que el segundo debate p a ra  aprobación 

de este articulado, se realizo posterior al receso que hubo en la sesión 

de Pleno del día viernes. Usted concedió recesó a  la u n a  y treinta de la 

tarde, la Mesa se instaló, como dice el ac ta  correspondiente, a las 

catorce c incuen ta  y cuatro de la tarde h a s ta  las tres y cuarto de la 

tarde, cuando  la sesión de Pleno se instaló ju s tam en te  después de esa 

hora, lo cual puede ser confirmado por la Secretaría. Y yo, 

personalm ente  hable con algunos asam bleístas, entre ellos, Leonardo 

Viteri, que e s tab a  en la cafetería, p a ra  invitarlo a  la reunión de la Mesa, 

y me dijo ya voy, y llamé a los otros asam bleístas de minoría. Así que no 

h a  habido u n a  reunión sim ultánea de la Mesa con el Pleno. Eso es 

abso lu tam ente  falso, señor Presidente, lo cual puede ser verificado por
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las correspondientes actas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor. Vamos a  empezar, 

asam bleísta  Pazmiño. Le tocará  el tu rno  oportunam ente. Asambleísta 

Pazmiño. No vamos seguir dilatando. Le toca, ya es tá  anotado y ahí 

h ab la  usted. Asam bleísta Pazmiño, por fa v o r .-------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Señor Presidente, señoras y 

señores asam bleístas: En nom bre y representación de la Mesa núm ero 

tres, me permito p resen tar al Pleno la p ropuesta  de textos 

constitucionales, sobre el “Carácter y los Elem entos Constitutivos del 

Estado Ecuatoriano", cuya definición fundam en ta  los lineamientos 

ideológicos y contenidos de todo el texto constitucional, por lo cual 

sugiero se preste  especial atención a este tem a, máxime que deberá 

consta r en  el primero de los artículos de la Constitución, por lo que sus 

definiciones serán  el hilo conductual de todo el articulado. El carácter 

del Estado, es la categoría constitucional que hace relación a  las 

peculiaridades y propiedades in trínsecas del conjunto de instituciones 

que poseen la. au toridad  y potestad, p a ra  establecer las norm as que 

regulan la sociedad ecuatoriana, ejerciendo soberanía  in terna  y externa 

sobre el territorio correspondiente. Pero la elaboración de ésta  como de 

o tras categorías, debemos partir de u n a  concepción dialéctica del 

Derecho, particu larm ente  del Derecho Constitucional. La doctrina del 

Derecho, com pañeros y com pañeras, puede ser u n  referente p a ra  la 

com prensión y aplicación del Derecho Adjetivo y de su s  instituciones, 

pero en rigor, es relativo hab lar de doctrina, al constru ir la norm a 

fundam ental como es la Constitución Política, porque ella m ism a es la 

que genera doctrina. En este contexto, no debem os rechazar solo el 

imperialismo económico y su s  formas de dominación, sino también 

debemos rechazar el imperialismo de las ideas, especialmente de
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aquellas que sum isam ente  h an  sido acep tadas  porque las dijo u n  

francés en  el siglo XVIII, o porque fueron elaboradas por los padres de 

Filadelfia, en otro m undo, en otras c ircunstancias, en otras condiciones 

a  las que hoy vive n u es tra  colectividad. Una destacada  periodista 

ecuatoriana, C atalina León, en u n  artículo "Sin miedo al cambio”, Dice 

al respecto de la Asamblea: "Hoy tam bién quienes p iensan  y ac túan  

desde u n a  perspectiva estrecha, dogmática, sobre la relación entre la 

ley y el derecho con la realidad, viven estas  personas en u n  m undo 

descolorido, casi sin horizontes, sin saber que es posible y necesario 

actualizar las norm as. No se perca tan  que h an  emergido 

transform aciones que dem andan  no solam ente la variación de los 

enfoques, sino también de nuevos juegos de lenguaje. Su m ente 

inmovilizada no les da  p a ra  en tender por ejemplo que ahora  la 

na tu ra leza  tiene derechos, que la sociedad tiende cada  vez menos a 

dividir entre los seres hum anos, entre hom bre y m ujer, que nos urge 

bajar del pedestal a  la ciencia y la tecnología. En sum a, no conciben 

que el derecho y la realidad m antengan  entre sí u n a  relación dialéctica 

de causación  recíproca. Se han  privado del don de la inventiva, su 

pesadilla  es trascender lo hab itual -  y sigue la cita- La sociedad tiene 

pendiente u n  enorm e esfuerzo por repensarse, por fundam entar de 

m an era  innovadora, responsable, rigurosa las categorías y norm as que 

van emergiendo. Por otro lado, el derecho tal como tiene u n a  enorme 

potencialidad p a ra  el cambio de m entalidades, p a ra  el surgimiento de 

sujetos, p a ra  consagrar las instituciones y e s tru c tu ra s  por venir. 

Entonces, au nq ue  ciertas formulaciones constitucionales resulten 

p rem atu ras , su  virtud será ofrecer ideas frescas de abrir las ventanas al 

m undo en renovación. En sum a, no tenga miedo, arriesgúese, inténtelo, 

pues, si la vida fuese estacionaria, hubiésem os ya sucum bido la 

/civilización. La h istoria  lo absolverá.” H asta  aquí es ta  cita motivadora. 

ebemos en tender esto como u n a  exhortación a  rom per los paradigmas.
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En este contexto, señor Presidente, com pañeras y compañeros 

asam bleístas, quienes suscribim os el Informe de Mayoría de la Mesa 

num ero Tres, sostenem os que el Estado es cl instrum ento  m ás 

poderoso que tiene la sociedad ecuatoriana p a ra  acceder al buen  vivir, 

buen  vivir que significa la aceptación estruc tu ra l de situaciones 

in terdependientes y sim ultáneas, que perm iten m ejorar la calidad de 

vida e increm en tar la esperanza de vida p a ra  resultado de la vigencia y 

p lena operación de u n  sistem a económico justo , democrático, 

productivo, solidario y susten tab le  en el tiempo; que favorezca la 

participación de los individuos y de la sociedad y que perm ita su  control 

colectivo, que se preocupe de recuperar y m an ten er u n  am biente sano y 

susten tab le , que garantice la soberanía nacional en todos los órdenes, 

que sea el fruto del ordenam iento territorial equilibrado, equitativo, con 

dim ensión ética y equipotente como dim ensión geopolítica; y, que 

proteja, prom ueva y m antenga la diversidad cultural, su s  espacios de 

producción. Todo esto es el buen vivir, señoras y  señores. Y como 

vemos, e s ta  dim ensión hum anística  significa m ucho m ás que el bien 

com ún m ateria lista  y economicista. Si el Estado es en sí u n  

in s trum en to  p a ra  lograr el b u en  vivir, este Estado tiene que ser social, 

democrático, de derecho; es decir, que su  norm atividad se construye 

con la participación de la gente, orientada hacia  lo colectivo, sobre la 

concepción individualista. Que haya la intervención y el ejercicio 

popular en el Gobierno, a  través de las instituciones, el poder popular, 

este Estado como instrum ento  de buen  vivir, alim ente la expresión 

p lena de la personalidad hum ana , a  través de u n  orden igualitario y 

libre y, por consiguiente, p roscriba toda forma de opresión y 

arbitrariedad. El Estado Social y Democrático de Derecho, cuida que el 

poder este institucionalizado y no personalizado; es decir, que recae en 

ijinstitucioncs Jurídico-políticas y no en au toridades específicas. Este 

Estado se esm era  en respetar, promover y consagrar los derechos
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esenciales de las personas y de los cuerpos intermedios, que 

constituyen la tram a de la sociedad. Los dem ás a tributos clásicos del 

Estado, que se enuncian  en la propuesta , e s tán  en el concepto 

in tegrador y deben ser entendidos dentro de es ta  categorización. El 

buen  vivir nos hace conscientes de que la especie h u m a n a  es u n a  sola y 

que las diferencias culturales enriquecen y fortiñcan cuando se las 

com prende y se las potencia. En este ámbito, sostenem os que las 

llam adas nacionalidades, en nuestro  país no son sino los grupos 

h um anos  que se h a n  autodefinido como nacionalidades y pueblos, por 

com partir u n a  entidad étnica, u n  idioma, con manifestaciones 

cu lturales diferenciables a otros grupos étnicos y que a  partir del 

derecho consuetudinario , propio de éstas, ejercen acción adm inistrativa 

sobre las relaciones de sus integrantes, dentro de u n  espacio territorial 

definido, pero sometidos a  la suprem acía  constitucional. El principio de 

la progresividad de los derechos, no puede significar...  ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto. Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Sí, termino, señor. De n inguna 

m anera , m enoscabo de los derechos de los dem ás, tenem os que 

preservar la u n id ad  de la nación ecuatoriana dentro del concepto de 

Estado unitario , u n a  un idad  legislativa, con un idad  jurisdiccional, con 

unidad territorial, pues en éste todos somos ecuatorianos y es n u es tra  

gran nacionalidad, la ecuatoriana. Al contrario de lo que los medios 

difundieron, señor Presidente, esto es im portante, distorsionando la 

verdad en  las Mesas Constituyentes, siempre hubo la firme 

determ inación de respe tar y preservar n u e s tra  bandera , nuestro  

escudo, nuestro  Himno Nacional; pues estas  composiciones artísticas 

¿yde significación propia, son las que identifican y generan vínculos de 

 ̂pertenencia  y emociones cívicas a los c iudadanos de nuestra
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nacionalidad. Allí están  nuestros símbolos, los que cobijan nuestros 

jóvenes, los que cubren  a  nuestros  héroes, allí están  enhiestos y 

flam eantes, con vibraciones e te rnas ...-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiempo concluyo, señor A sam ble ís ta .------

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO.... Como las que vivieron 

Paquisha, Mayaicu, Machinaza, son los símbolos que inspiraron h a s ta  

la m uerte  al teniente Ortiz, al cabo Chim borazo...------------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta,

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO... concluyo. El sargento Villacís, 

el teniente Calle y a  mil héroes m ás, símbolos que querem os que sean 

preservados y respetados, Gracias, señor P re s id e n te .--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, Asambleísta. Asambleísta Alarcón, 

por favor. Al asam bleísta  Villalva, tampoco. Asam bleísta B u rb a n o .........

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO FERNANDO. G racias, señor Presidente, 

Com pañeros, com pañeras; E sta  Asamblea se caracteriza por los 

espacios que h a  abierto p a ra  el debate, p a ra  los aportes, para  la 

discusión y m u ch as  veces y m uy a  pesar, tam bién  p a ra  las divergencias 

con enfrentam ientos. Así es la democracia y quizás tam bién está  bien 

que esto suceda. Debe quedar claro que es ta  Asamblea d is ta  mucho de 

los desprestigiados congresos de ayer, debe quedar claro, que aunque 

algunos se esm eren aseverarlo e incluso a d ram atizar p a ra  que así sea, 

esto no es asi. Creo, señor Presidente, que los espacios de trabajo de las 

‘/Mesas y las sesiones del Pleno, son las m ás apropiadas p a ra  canalizar 

s p ropuestas  que desde las bancadas o de la c iudadan ía  se generen.
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que bienvenidos todos los aportes p a ra  que estos primeros artículos 

de la Constitución, reflejen el pacto social que las ecuatorianas y los 

ecuatorianos querem os hacer. Señor Presidente, com pañeras, 

com pañeros, estam os construyendo u n a  Constitución que refleje 

tam bién  u n  proyecto de cambio, u n  proyecto de cambio positivo, u n  

cambio que signifique inclusión, equidad y justic ia , dentro de algunos 

com ponentes. E stam os construyendo tam bién  por m andato  de la 

c iudadanía, u n a  Constitución que sea  progresiva en m ateria de 

derechos; creadora, innovadora en su s  p lanteam ientos de sus 

instituciones. La Constitución del noventa y ocho ya reconoció los 

derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades, y nuestro  país 

tam bién como suscrip tor del ciento sesen ta  y nueve de la OIT, reconoce 

a  las nacionalidades. Entonces es deber de es ta  Asamblea avanzar en 

su  proyecto de inclusión, de m anera  progresiva e innovadora y 

consolidar cl concepto de Estado unitario, pero tam bién  reconociendo 

su  dimensión plurinacional, sin tem er a  la separación o la secesión. Los 

pueblos y las nacionalidades indígenas h an  dem ostrado en múltiples 

ocasiones, su  compromiso con la un idad  nacional y su  vocación de 

defensa de la naturaleza. Sus posiciones y m anifestaciones siempre han  

sido firmes, pero tam bién  h a n  sido pacificas. Todas éstas con profundas 

convicciones patrióticas que nacen y surgen de su  profundo am or por 

nuestro  territorio. Todas las voces d isonantes de la secesión o de las 

au tonom ías separa tis tas  h an  surgido desde o tras  esferas, desde las 

esferas del poder económico, desde la lógica de la acumulación 

desm edida, desde el egoísmo regionalista, desde aquellos que hab lan  de 

cambio, pero sin embargó no cam bian nada, porque m an tener el s ta tu  

quo significa perennizar sus privilegios, y defender las autonom ías 

separa tis tas , m ultiplicaría exponencialm ente su s  privilegios. Por eso los 

um ores, por eso los temores de que la declaración del Estado 

lurinacional va a  dividir al país, quedan de lado. Debemos abandonar
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las visiones coloniales que invisibilizan a  las diferentes nacionalidades, 

que invisibiliza a los ecuatorianos y ecuato rianas que tienen su  propia 

lengua, su s  propias costum bres, su s  formas de organizarse y de ejercer 

autoridad, Debemos abandonar las visiones coloniales que desde su 

etnocentrism o solo pretenden subyugar y desconocer u n a  realidad. 

Debemos, entonces, hacer u n a  reparación histórica y reconocernos 

como un  Estado plurinacional, un  Estado donde en realidad todos y 

todas nos reconocemos como ecuatorianos, au n qu e  la lengua, la 

cu ltu ra , los haberes  pudieran  ser diferentes. C onstru ir la un idad  en la 

diversidad, es el desafío, entonces, en es ta  Constitución; es el desafío de 

es ta  revolución democrática, y tengo la plena seguridad que lo estamos 

haciendo con u n  Estado in tercultural y plurinacional. Que lo harem os 

cuando perm itam os encontrarnos como herm anos, encontrarnos como 

ecuatorianos. C onstru ir la un idad  en la diversidad es el desafío de esta  

Constitución, con u n  Estado que fortalece sus pueblos y 

nacionalidades, que promueve la in terculturalidad  como u n a  acción 

transversa l en todas sus acciones. Lo hacem os cuando todos 

respetem os los derechos consagrados en e s ta  Constitución y nos 

som etam os al ordenam iento de la misma. Lo hacem os cuando digamos 

que sobre la base de su  un idad  indisoluble, el Ecuador es u n  Estado 

in tercu ltu ra l y plurinacional. Gracias, señor P re s id e n te .----------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. El Asambleísta

Esteves, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Gracias, señor Presidente. 

Nuevamente, pues, y de m anera  breve me voy a  referir a estas 

situaciones que se vienen dando, que se reclam an y que desvirtúan, 

'Jpero que la tra tam os ayer y que me parece se van a  incorporar en el 

eglamento como reforma, que cuando existan Plenos, n inguna Mesa
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C onstituyente puede trabajar, porque de lo contrario, pues, se 

producirían  estas  situaciones irregulares o anorm ales que se h an  

venido lam entablem ente produciendo. Espero pues, que se vote sobre 

esa  reforma al Reglamento Interno, de la cual debatim os el día de ayer. 

Ahora, analizando los artículos que se no h a n  presentado como 

p ropuestas  constitucionales, sobre el carác ter constitutivo del Estado 

ecuatoriano, en el articulo primero, que dice: “El Ecuador es u n  Estado 

social y democrático de derecho, soberano, independiente y laico. Se 

organiza en  form a de República dem ocrática y se gobierna 

deseen tranzadam ente”. Yo esta ría  de acuerdo con u n a  propuesta  que 

hace el econom ista Lucio-Paredes, en el sentido de que el artículo 

señale: El Ecuador es u n  Estado social y democrático de derecho 

soberano, independiente y laico. Se organiza en  forma de República 

Democrática y su  gobierno es electivo, representativo, responsable, 

participativo y de adm inistración centralizada”. En cuanto  al artículo 

dos, a  mí me satisface el hecho de que se haya incluido el término 

“plurinacional”, Yo creo que este término está  bien empleado y que 

corresponde al articulado. Yo no puedo acep tar ni pen sa r de que por el 

hecho de ponerle que el Ecuador es plurinacional, vayan a haber 

in ten tonas de separatism o o a lguna o tra  cosa^ Aquí, siempre que 

querem os hacer oposición de u n a  m anera, le buscam os la quinta pata 

al gato, y ponem os unos cucos para  a su s ta rn o s  como que si fueran 

niños. Yo pienso que todo lo que significa las nacionalidades que 

existen en  el Ecuador, son de verdaderos ecuatorianos que sienten 

quizás m ás que m uchos otros la ecuatorianidad por su  venas, que han  

luchado en  la frontera cuando h a  sido el m om ento, h an  dado su  vida 

por defender a  la patria. Así que todos esos argum entos que se han  

venido debatiendo, en el sentido de que se va a  debilitar el Estado 

cuatoriano y que puede haber en algún m om ento separatism o, yo 

personalm ente  no lo acepto, respeto la opinión contraria, pero no puedo
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compartirla. Me satisface que sí, en ese articulo se establezca: “Sobre la 

base de la u n id ad  indisoluble, el Ecuador es u n  Estado in tercultural y 

plurinacional. Reconoce a las nacionalidades y pueblos originarios y 

afrodescendientes como actores constitutivos de la sociedad 

ecuato riana”. H ubiera sido bueno ahí poner tam bién a los m ontubios o 

cholos de la Costa, no se los h a  puesto. Pero voy al articulo quinto, que 

a  mí me in teresa  sobrem anera. “El Estado respe ta  y estim ula el 

desarrollo de todas las lenguas de los ecuatorianos. El castellano es el 

idioma oficial, el kichwa y los dem ás idiomas ancestrales son de uso 

oficial p a ra  las nacionalidades y pueblos..,”. Yo no estoy de acuerdo, ya 

lo he venido diciendo en varias intervenciones. Yo creo que los idiomas 

nacionales oficiales del Ecuador, es el castellano y el kichwa. No 

podemos nosotros, no podemos nosotros, en  esta  Asamblea 

C onstituyente que estam os creando u n a  Constitución de avanzada, 

revolucionaria, olvidándonos de m ás de dos millones ochocientas mil 

personas que hab lan  kichwa. Los ecuatorianos, compañeros 

asam bleístas, m iembros de la Mesa Directiva, estam os separados por el 

idioma, u n o s  hablam os el español y otros hab lan  dcl kichwa, y a  los 

que hab lan  el kichwa les obligamos a que ap rendan  el español. Por eso 

aquí se h a  dado el caso de com pañeros que nos h a n  dicho, quisiera 

expresarm e totalm ente en kichwa porque lo puedo hacer mejor, he 

aprendido el español, pero cuando hablo en español como que estoy 

restringido a  expresar lo que pienso. Yo creo que es obligación de que 

en la Constitución se establezca de u n a  vez por todas y p a ra  term inar 

con es ta  discriminación, que los idiomas oficiales del Ecuador son el 

castellano y el kichwa. ¿Qué hacem os con dos millones ochocientos 

mil? Mire lo que h a  pasado con la com pañera Morocho, con lo que dicen 

algunos com pañeros, a  veces, cuando quieren expresarse ampliamente. 

El com pañero Pedro de la Cruz, por ejemplo, dijo u n  momento, yo me 

pudiera  expresar mejor todo en kichwa, pero lam entablem ente ustedes
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no me van a entender. Y yo he dicho que me siento avergonzado, 

Presidente, cuando  aquí nuestros  com pañeros indígenas hablan  en 

kichwa y yo no les entiendo porque nadie me enseñó a  mí el kichwa. 

Entonces yo propongo a  la Asamblea y exhorto a  los compañeros de 

mayoría y de minoría, que se establezca que: “El Estado estim ula y 

respeta  el desarrollo de todas las lenguas de los ecuatorianos. El 

castellano y el kichw a son los idiomas oficiales del Ecuador, y los dem ás 

idiomas ancestra les son de uso oficial p a ra  las nacionalidades y pueblos 

indígenas”, -p u n to  aparte-. Otro inciso que diga: “La ley determ inará la 

en señanza  en escuelas y colegios, del idioma kichwa”. Creo, 

com pañeros, que es el momento histórico, estam os ante u n  reto, ya es 

m om ento de que cambiemos es ta  discriminación contra  los compañeros 

indígenas, en razón de su  idioma. En el sexto, considero que debería 

decirse: “La bandera , el escudo y el Himno Nacional establecidos por la 

ley vigente actualm ente , son los símbolos de la pa tria”. Ya vamos acá, lo 

último, an tes  de que se term ine los diez m inutos. “Son deberes 

primordiales del Estado: G arantizar sin discriminación alguna, el 

efectivo goce de los derechos hum anos, establecidos en la Constitución 

y m ás in s tru m en to s  internacionales vigentes, -coma dice ahí- en 

especial la educación, la salud, la seguridad”, y yo le agregaría ahí u n a  

coma, “y el ag u a  p a ra  todos su s  h ab itan tes”. El agua, señor Presidente, 

debemos dejarlo establecido aquí mismo, el ag u a  es u n  derecho 

hum ano. U na cosa es que el agua sea un  derecho hum ano, y otra cosa 

diferente es que se tenga el derecho de acceder al agua. Eso no lo puedo 

aceptar, porque responde a  determ inados in tereses que es tán  ocultos, y 

de u n a  vez por todas debemos term inar con eso. El agua  es u n  derecho 

hum ano. Pero m iren ustedes, com pañeros, tan to  que es derecho 

hum ano , conversaba con el doctor Guillem, que es médico, el feto ¿en 

qué se desplaza?, en u n  ambiente de agua, desde an tes  de nacer, u n  ser 

um ano necesita  del agua. El hecho de nacer le da  el derecho a
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respirar, a  u n a  soberanía  alim entaría, le da  el derecho al agua, el agua 

es u n  derecho hum ano. Eso debería, com pañeros, p lasm arse  en esta  

Constitución, en este debate, y ratificarlo en el segundo debate. 

Finalm ente, en el artículo quinto, dice: “G arantizar a  su s  hab itan tes el 

derecho a  la  paz, la seguridad...”, yo ahí le agregaría “la seguridad 

in te rna  y ex terna”, en vez de la pa lab ra  “integral”, “y a  vivir en u n a  

sociedad dem ocrática y libre de corrupción”. Enfatizo finalmente, sobre 

el tem a dcl agua, que está  provocando u n a  serie de polémicas que no 

creo que tiene fundam ento de hacérse las ......................... .....................—— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, señor Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. No se puede discutir que el agua 

es u n  derecho hum ano  sin el cual la vida no puede existir, y la 

na tu ra leza  no puede existir sin el agua. Entonces aprobem os de u n a  vez 

por todas en  este articulado, que el agua  es u n  derecho hum ano.

Gracias, com pañeros.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra  el 

asam bleísta  Salazar. No esta  aquí el asam ble ísta  Salazar, me pasaron 

como que estaba... El asam bleísta  Barquea, por favor,-................ ...............

EL ASAMBLEÍSTA BARQUEA GUSTAVO. Gracias, señor Presidente. 

C om pañeras y com pañeros: Definir el carácter del Estado, es sin duda 

definir los principios fundam entales del Estado que queremos, y que 

querem os quizás no solo p a ra  nosotros, sino p a ra  las fu turas 

generaciones. Es definir cuáles deben ser las colum nas fundam entales 

de la nueva  institucionalidad que querem os construir, es definir los

rincipios en que debe basarse  las relaciones Estado sociedad y Estado

individuo. Algunos dirán, posiblemente esto debim os haberlo hecho al

Página 2 7  de 83



ASAMBLEA CONSTIttTYENTE 
A cta 060

inicio de nuestro  trabajo en la Asamblea. Sí hubiéram os traído u n a  

receta  preelaborada, u n a  Constitución pre-arm ada, como decían 

algunos sectores de la oposición, probablem ente hub iera  sido lo 

correcto. Pero preferimos no escoger este camino, porque nuestro  

pueblo ya estaba  cansado  de las recetas que lo h an  llevado al borde del 

escepticismo y la m uerte. Preferimos com enzar escuchando a  nuestro  

pueblo, conocer m ás a  fondo su  problemática, su s  desesperanzas y sus 

sueños, y en base  a  esto repensar la sociedad que queremos, y el 

Estado que perm ita  su s ten ta r  es ta  sociedad. Asi fueron saliendo 

p ropuestas  innovadoras, creativas, que posibiliten trazar el camino 

hacia  u n  país con justic ia , con equidad y solidaridad. Asi se han  ido 

desde diversas Mesas, construyendo textos constitucionales, en cuanto 

a  soberanía, profundizando los derechos fundam entales, los derechos 

de los trabajadores formales y de los trabajadores autónom os, antes 

inexistentes en el m apa  constitucional, p lan teando la conveniencia de 

que la na tu ra leza  tam bién pueda  tener derechos; repensando el modelo 

de desarrollo sobre la base de u n a  economía social y solidaria; 

redefiniendo como u n  objetivo fundam ental del Estado, el de lograr el 

buen  vivir p a ra  todos los ecuatorianos. Es decir, ha  habido, señor 

Presidente, com pañeras y com pañeros, todo u n  esfuerzo de varias 

Mesas, p a ra  repensar la forma cómo las instituciones del Estado deben 

esta r e s tru c tu rad as  y relacionadas, definiendo nuevas funciones y 

m ecanism os que perm itan  la colaboración entre ellas, las solución de 

los conflictos de poder y las formas de participación de los ciudadanos, 

en la construcción de esta  nueva dem ocracia que queremos. Creo, mis 

queridos com pañeros y com pañeras asam bleístas, que aunque  todavía 

tenem os algunas cosas gruesas por tra ta r, estam os en u n  buen  

m om ento p a ra  definir el carácter del nuevo Estado que estamos 

yconstruyendo acá en  Montecristi. Siempre será  u n a  difícil ta rea  ésta, 

orque requiere de u n  gran esfuerzo de síntesis, y probablem ente van a
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existir ciento tre in ta  posibles caracterizaciones, y cada  uno  de nosotros 

ten d rá  su  propio esquem a, de cuáles son los elementos que deben 

priorizarse en  es ta  definición, Pero tengam os presente, com pañeras y 

com pañeros, que como toda caracterización siempre va a  ser incompleta 

y limitada, adem ás, y que el verdadero carácter del nuevo Estado, se 

verá reflejado en el conjunto dcl texto constitucional. Creo que en este 

prim er debate, lo im portante no es el texto en sí, creo que todavía está  

m uy imperfecto, adem ás, sino el debate sobre tem as fundam entales que 

todavía no lo habíam os abordado, como la plurinacionalidad, la 

in terculturalidad , el Estado laico, el Estado social o democrático de 

derecho, frente al Estado constitucional, de justic ia  y la 

descentralización y el concepto de Estado descentralizado, que también 

lo estam os incluyendo en  la propuesta , aunque  sobre este último tema, 

entiendo que h a b rá  u n  debate específico. Por eso los invito a abordar en 

este  debate y a concentrarnos en éstos, de pronto, cuatro tem as 

fundam entales  que son los que deben decir, deben decidir acerca de un 

gran y amplio consenso, p a ra  constru ir este nuevo modelo de Estado. Y, 

en este sentido, nosotros como Mesa Tres, hem os recogido algunos 

criterios, m uy  insuficientes todavía, de com pañeros que h an  traído sus 

p lanteam ientos sobre estos tem as, pero que obviamente en u n  escueto 

texto no reflejan los contenidos profundos que esto significa. Abrir u n  

debate sobre la plurinacionalidad y la interculturalidad, 

indudablem ente implica abrir u n  debate sobre nuestros  ancestros, 

sobre n u e s tra s  cu ltu ras, sobre n u e s tra  lengua, sobre nuestros 

territorios, pero u n  debate integrado, indudablem ente, en estos nuevos 

conceptos de solidaridad, de Estado unitario , de Estado que tiene que 

lograr el b u en  vivir p a ra  todos. Creo que es fundam ental incorporar en 

este debate, es tas  aspiraciones profundas, estas  aspiraciones, estos 

ueños de n uestro s  com pañeros y com pañeras indígenas y de pueblos 

ancestrales, que quieren de alguna m anera  éste sea u n  Estado de
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justic ia  p a ra  todos. En este sentido, invito a  desarrollar estos tem as, de 

la m anera  m ás honesta , m ás transparen te . Aquí no se t ra ta  de premiar 

a  nadie, no se t ra ta  tampoco de aceptar presiones de nadie, se tra ta  de 

realm ente expresar n u es tra s  convicciones profundas, porque 

definitivamente lo que dejemos consagrado en es ta  parte , con relación a 

estos tem as, ten d rá  u n a  profunda trascendencia  para  el futuro de 

n u e s tra  pa tria  y p a ra  el futuro también de la dem ocracia que estamos 

construyendo. M uchas gracias, señor Presidente,--------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Asambleísta Lucio-Paredes, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Gracias. Creo que es 

positivo y sano que por fin hayan  llegado estos textos al Plenario. 

Gustavo h a  explicado por qué no hab ían  llegado antes, no comparto sus 

opiniones pero las respeto, Y tenía que llegar cuan to  antes, porque 

estos textos son textos constitucionales fundam entales, son el paraguas 

general que m arca  la ru ta  de lo que se quiere en u n a  Constitución. 

Porque aquí se establece o no se establece cuáles son las relaciones 

entre el Estado y el individuo; qué estam os d ispuestos los ciudadanos a  

ceder de n u es tro s  derechos y n u es tra s  libertades al Estado, y cómo 

querem os que se organice ese Estado, p a ra  preservar, limitar, controlar 

su  accionar y guardar relación, en consecuencia, es trecha  con lo que 

nosotros hem os aceptado como ciudadanos, ceder a  la autoridad 

estatal. En consecuencia, es u n  tem a constitucional fundam ental, y 

realm ente creo que es m uy im portante que la Mesa Tres vea cada 

término, cada  énfasis, cada  palabra  que esta  ahí, porque cada palabra 

m arca  u n a  tendencia, u n a  visión, u n  camino; entonces es muy 

im portan te  eso. Por eso me he permitido en el texto que he entregado, 

yde señalar algunos térm inos que creo que tienen que ser precisados. 

Por ejemplo, en el prim er artículo se h a  obviado tres, cuatro, cinco
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expresiones im portan tes que deben esta r ahí, no voy a  en tra r  en el 

detalle p a ra  eso es tá  el texto. Lo que sí me parece es que en n inguna 

parte, y ese es u n  rol fundam ental del Estado, p a ra  eso se creó el 

Estado, creo que se debe decir con claridad, que el rol fundam ental del 

Estado es preservar ciertos derechos y libertades básicas, la libertad 

individual, el derecho a  la propiedad, creo que p a ra  eso nació el Estado, 

y eso hay que ponerlo ahí con claridad, y no está  dicho con claridad. 

Hablando de expresiones, hay dos expresiones básicas aquí, y lo ha 

señalado Gustavo, que son im portantes, uno , el de la  plurinacionalidad. 

Personalm ente, sigo en el vacío, no veo en n in g u n a  parte  quién nos esté 

explicando el contenido de la plurinacionalidad, de qué estamos 

hablando, en térm inos territoriales, de manejo de recursos naturales, 

de propiedad, de territorio, político, adm inistrativo, no nos están 

diciendo n a d a  sobre lo que es la plurinacionalidad. Puede estar o no 

esta r ahí, depende ¿qué entendem os por plurinacionalidad? Y 

personalm ente, al cabo de seis m eses aquí, sigo sin saber, cuando 

ponem os la plurinacionalidad, ¿qué estam os entendiendo por eso? No 

tengo duda, eso está  ligado a mis limitaciones, pero quizás, y me parece 

fundam enta l que definamos ¿qué entendem os por plurinacionalidad?, 

p a ra  incorporarla o no incorporarla, p a ra  apoyar o no apoyar esa 

expresión. El otro tem a que es tá  aquí recogido, que h a  sido comentario 

de varias de las personas, es el famoso térm ino dcl buen  vivir. Yo, en la 

Mesa Siete, acepté, aprobé y apoyé el térm ino del buen  vivir, y como lo 

dije aquí, no porque me en tusiasm aba, sino porque entre otras cosas 

tenem os que in ten ta r  cam inar jun tos, no cerrarnos cada uno en las 

ideas que tenem os, y n u n c a  aceptar las ideas de los demás; por eso 

acepté el concepto del buen  vivir. Yo hab ía  entendido que el buen vivir 

era, digámoslo así rápidam ente, u n a  combinación equilibrada, de 

^econom ía, am biente, cultura, etcétera, es decir, u n a  combinación 

equilibrada, dcl concepto de desarrollo. Pero ayer me llegó u n  texto del
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econom ista Pablo Dávalos, persona cercana al Gobierno, fue incluso 

Subsecretario , no, ¿no estoy equivocado?, incluso fue Subsecretario de 

Rafael Correa, en  el Ministerio de Economía, ese texto que en cinco o 

seis páginas describe con profundidad el buen  vivir, es u n  texto 

conceptualm ente profundo, y está  muy bien el texto, describe lo que es 

el buen  vivir y ahí, sinceram ente, leyendo, si eso es el buen  vivir, 

entonces discúlpenm e, yo voy a  tener que re tirar mi “voto”, -entre 

comillas- si eso es el buen  vivir, que es u n  a ten tado  a la libertad 

individual, a la propiedad, al desarrollo y u n a  cantidad  de otras cosas, 

ahí sí, yo no estoy de acuerdo con el b u en  vivir, pensé que era  otro cosa. 

Pero lo que eso m e lleva es, y lo voy a m an d ar a  la Presidencia, para  que 

circule a  todos aquí presentes, si eso es el b u en  vivir, no estoy de 

acuerdo, yo pensé que era  o tra  cosa, decía. Pero entonces el problema 

es que tenem os que definir el buen  vivir, puesto  que es u n  elemento que 

cruza toda  la Constitución y no se puede tener u n a  expresión tan  

im portante sin haberla  definido. Porque si hubiéram os puesto  el bien 

com ún, es cuestión  de ir a  u n  diccionario, y uno  en cu en tra  lo que es el 

bien com ún, pero no sabem os lo que es el buen  vivir. Hay varias 

in terpretaciones, aparentem ente. Hoy mismo, el ponente de mayoría ha  

presentado o tra  definición que me parece in teresante , de lo que es el 

buen  vivir, no sabem os lo que es el buen  vivir. En consecuencia, yo 

quisiera y ojalá se acoja, que los m inutos que me quedan, tal vez tres, 

cuatro , cinco, se p u ed a  votar la siguiente moción que planteo, 

utilizando mi tiempo, que diga lo siguiente: “La Comisión Directiva, 

designará  a  u n a  Mesa o a  u n  grupo de asam bleístas, p a ra  que presente 

al Plenario, a  m ás ta rdar h a s ta  el m artes diecisiete de junio  de dos mil 

ocho; es decir, en  casi quince días, u n  artículo que explique con 

claridad conceptual, ju ríd ica  y constitucional, la expresión el buen 

ivir”. Quisiera por favor, señor Presidente, que utilicemos mis minutos, 

votar es ta  moción, porque creo fundam ental que en la
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Constitución pongam os, ¿que es el buen  vivir?

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo le acojo su  propuesta , pero no vamos a 

votar ahora, solo podemos tra ta r  p a ra  lo que se h a  convocado, esta  es 

u n a  sesión extraordinaria..................................................................... ..................

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO^PAREDES PABLO. Pero es parte de mi 

tiempo, creo que se puede hacer en mi tiempo lo que uno  propone, o 

¿no? ........................  ................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No podemos cam biar el Orden del Dia. 

Continúe asam bleísta  Lucio-Paredes. Pero estam os dispuestos a 

d iscutir sobre el b u en  vivir. Le notifico que el econom ista Dávalos no 

forma parte  del Gobierno ni e s tá  cercano al G o b ie rn o .............. — -----------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Bueno, no importa, esté 

donde esté no importa, Bueno, entonces yo sigo con mi intervención, ya 

que no acoge mi pedido, no veo por qué en mi tiempo no se podía 

utilizar, pero se me hace muy difícil que podam os d iscutir u n  concepto 

que no conocemos, por eso es taba  haciendo es ta  propuesta. En todo 

caso, espero que sea recogida y espero que algún día an tes  de term inar 

la Asamblea tengam os u n a  definición del b u en  vivir. Esto, 

sinceram ente, nos lleva a  u n  problema, y es que si tenem os textos como 

el del econom ista Pablo Dávalos, que, insisto, conceptualm ente es u n  

docum ento profundo, es el único profundo que yo he  leído sobre el buen 

vivir, entonces ¿qué puede hacer uno  como asam bleísta? Lo único que 

uno  puede, coger esos textos y comentarlos, lo único que uno puede 

decir, esos textos, realm ente si eso es el b u en  vivir, creo que la mayor 

arte  de los ecuatorianos estam os en contra  de esa  expresión, si eso es 

el buen  vivir. Y eso lo com entarem os aquí, lo com entarem os afuera, lo
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com entarem os con los amigos, porque no tenem os o tra  base de trabajo 

sobre el buen  vivir; y no quisiera, m uy  sinceram ente, que algunos 

amigos de la mayoría, vengan después a  decir ¡ay! se está  tra tando  de 

escandalizar al país, con esas cosas. No estam os tratando de 

escandalizar con nada. Yo voy a  tra ta r  con los únicos elementos que 

tengo, que es este articulo de Pablo Dávalos, que es el artículo muy 

valioso, perdón, la definición m uy valiosa que se acaba  de plantear, de 

tra ta r  de com unicar con los ecuatorianos, qué es esto del buen  vivir, 

según ah o ra  entiendo que es algo diferente de lo que yo había quizás 

entendido. Incluso hace u n o s  días, hay  u n  artículo m uy bueno de 

W alter Spurrier en la prensa, sobre ese tem a, que recoge ese concepto 

con preocupación, por supuesto , porque este tipo de definiciones 

inciertas generan preocupación, Y Walter Spurrier, u n a  persona 

sensa ta , u n a  person a  equilibrada, u n a  persona  que creo que tra ta  de no 

escandalizar a  nadie, dice ju s tam en te  al final de este artículo, sobre el 

buen  vivir. “La lógica de la Asamblea, es que p a ra  salvar a la especie 

h u m a n a  debe revertirse la revolución industrial, contraerse la población 

y que el Ecuador d a rá  ejemplo de ello”. Es u n  artículo que hay que

leerlo.,,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le queda u n  m inuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO... y creo que además, en 

las reuniones de familia deberían com entar sobre estos tem as, p a ra  

quizás convencerle al econom ista Spurrier, que esto no es el buen vivir 

o quizás sí lo es. Vuelvo a  plantear, ojalá en los próximos dias tengamos 

u n  texto, u n  texto constitucional sobre lo que es el buen  vivir, insisto, 

que sea conceptual, jurídico y constitucional, y no únicam ente Urico, 

^ iene  que contener esos tres elementos, me parece fundam ental, para  

poder avanzar, ya  que el buen  vivir está  agrupando a toda la

Página 3̂ 1 de 83



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 060

Constitución. M uchísim as gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Pilamunga, por favor

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. Gracias, señor Presidente. 

Muy buenos días a  todos los com pañeros y com pañeras asam bleístas. 

Para  nosotros este día es algo histórico al ver considerado u n a  

p ro p u es ta  que ha venido desde el movimiento indígena, pero para  todos 

los ecuatorianos, y ju s tam en te  hoy en la sesión núm ero sesen ta  de este 

proceso constituyente. Nosotros todavía seguimos convencidos de que 

estam os aquí no solamente p a ra  reformar la Constitución, como lo 

hicieron en el noventa y ocho, sino p a ra  transform ar la es truc tu ra  

política y económica principalmente, p a ra  tener u n  nuevo Ecuador. Han 

pasado ciento se ten ta  y ocho desde la creación del Estado-nación, y 

du ran te  las diecinueve Constituciones h a  sido legalizado este proceso 

de la vida republicana. Pero hoy creemos que no solamente debe ser 

legalizado, sino legitimizado también, y por eso estam os nosotros acá, 

los indígenas, los afroccuatorianos, m uchos que ya se identifican como 

mestizos, otros como blancos, pero tam bién  como montubios; ellos 

somos, o e s ta  diversidad es lo que conforma nuestro  país el Ecuador. 

P ara  hacer m em oria, solamente en el noventa y ocho, nosotros pudimos 

acceder y hacer escribir los derechos colectivos; eso, previo a  u n  

levantam iento indígena en el noventa. O sea, no h a  sido fácil para  que 

los pueblos discrim inados, excluidos, pobres y en particu lar los pueblos 

y nacionalidades tengan derecho en nuestro  país. Eso es lo que 

nosotros reclam am os, y por eso abogamos p a ra  que es ta  Constitución 

núm ero  veinte sea incluyente, compañero Presidente y compañeros 

asam bleístas. Nosotros hablam os en n u e s tra  propuesta , de que el 

stado ecuatoriano todavía sigue siendo uninacional y monocultura!. 

Úninacional, porque solamente está  visibilizado la cu ltu ra  mestiza como
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nacional, y quienes m anejan  el discurso del poder. Y monocultural, 

porque las e s tru c tu ra s  c instituciones sociales y políticas así lo han  

venido m anejando. Esta  polarización social h a  generado también 

desconfianza entre todos los ecuatorianos; e s ta  clasificación 

Jerarquizada h a  hecho daño a  los ecuatorianos; e s ta  dominación 

“civilizada” -entre comillas- tam bién no nos h a  permitido desarrollar a 

los ecuatorianos. Para  m uchos, que de pronto hab lan  de ambigüedad 

entre nación y nacionalidad, nosotros p lanteam os de que no es 

solam ente el concepto, incluso la plurinacionalidad no solamente es u n  

concepto, es u n a  decisión política de tom ar decisiones para  que nuestro  

país como diverso que es, seam os reconocidos con derechos en esta  

nueva Constitución. Es decir, la plurinacionalidad es u n  modelo de 

organización política, p a ra  la descolonización, la democratización y 

consolidación de la un idad  en la diversidad; promueve equidad, 

prom ueve justic ia , promueve interculturalidad, promueve derecho, que 

es la condición básica  p a ra  u n a  dem ocracia y economía ju s ta  y 

solidaria. Compañeros, ¿qué es p a ra  nosotros el término 

nacionalidades? Se define como nacionalidad a  vastos grupos hum anos 

cuya existencia es m ilenaria y por lo mismo m uy anterior a  la conquista 

española  y a  la conformación del Estado ecuatoriano. Sus miembros 

com parten u n  conjunto de características cu lturales propias y 

particu lares, que les diferencian del resto de la sociedad, tienen u n  

m ismo origen, u n a  h istoria  com ún, idiomas propios que están  vigentes 

h a s ta  la actualidad, se dirigen por leyes, costum bres y creencias 

particu lares que forman su  propia forma de organización social, 

económica y política, que vamos nosotros incidiendo tam bién en este 

proceso constituyente, cuando hablam os de la Pacham am a, cuando 

hablam os del su m ak  kawsai y cuando hablam os de la soberanía 

•/alimentaria. Igualmente, com pañeros, e s ta  p ropuesta  de Estado 

lurinacional no es un desafío al Estado como com unidad política,
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tampoco es u n  desafío a  la dem ocracia como régimen político. Lo que 

hay que entender, o mejor dicho, sí es u n  desafío a las instituciones 

políticas o politiqueras, sí es u n  desafío al concepto homogéneo que 

h a s ta  hoy se m antiene como Estado nacional y que no h a  permitido 

la inclusión de m uchos ecuatorianos, como al inicio ya dije. El 

Ecuador es u n a  dem ocracia todavía no consolidada, tan to  porque las 

nacionalidades y pueblos indígenas, los afroecuatorianos, los 

m ontubios, los cholos y otros colectivos todavía no están  integrados en 

forma igualitaria y equitativa, porque la dem ocracia es uninacional y 

todavía sigue siendo excluyente. Por eso, al es ta r hoy escrito como 

carácter de Estado plurinacional c in tercultural, nosotros decimos que 

es u n  proceso en construcción, y eso debem os en tender los compañeros 

asam bleístas, no es u n a  receta  que nosotros podemos imponer aquí, 

sino cómo vam os a partir de este siglo veintiuno construyendo esta  

nueva dem ocracia, construyendo esta  dem ocracia participativa, 

solidaria, equitativa y soberana p a ra  todos los ecuatorianos. Mientras la 

p lurinacionalidad permite rom per el marco uninacional, recalcando lo 

plural, lo nacional, no como u n a  división sino como u n a  e s tru c tu ra  m ás 

adecuada  p a ra  unificar e integrar, la in terculturalidad  ap u n ta  las 

relaciones y articulaciones por constru ir ju n to s  u n a  patria  mejor 

m arcan  ju n to s  tam bién la agenda de u n  arduo  trabajo  que involucra y 

responsabiliza a  todas y a  todos los ecuatorianos y ecuatorianas. Dentro 

de n u e s tra  p ropuesta , tam bién hablam os de que hay  objeciones, pero 

no hay  que tener miedo cuando se hab la  de dividirse, de formar otros 

Estados dentro de u n  Estado; cuando se hab la  incluso de separatismo, 

cuando  se h ab la  de balcanización, nosotros decimos que esto no es así. 

La plurinacionalidad es el reconocimiento al autogobierno en las 

circunscripciones territoriales, respeto a la u n id ad  de Estado y su  

ivisión p o lí t ic a .. .------------------------------------------------------   —

Fíigino. 3 7  fJ« 83



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 060

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le queda u n  m inuto, señor Asambleísta

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. Gracias, compañero

Presidente. Reconocer la plurinacionalidad, h an  dicho tam bién que es 

crear enclaves no democráticos y nuevos caudillismos. Y eso está  

dem ostrado h a s ta  la saciedad, al contrario, siempre la adm inistración 

com unitaria  h a  dem ostrado u n  afán igualitario, su  respeto a  los 

derechos individuales y colectivos, asi como la práctica  de la rendición 

de cuen tas  y la revocatoria del m andato. Compañero Presidente, dentro 

de los derechos que nos corresponde, hablam os tam bién de los 

derechos económicos, de los derechos sociales, de los derechos 

culturales, de los derechos políticos, de los derechos am bientales, que 

recoge lo que estam os hablando en el su m ak  kawsai, compañero 

Presidente, P ara  concluir, no me queda m ás que agradecer a la Mesa 

núm ero Tres y a  quienes tuvieron la valentía de aprobar y poner hoy en 

este Pleno, p a ra  que vayamos debatiendo y tom ando decisiones 

alternativas, pero tam bién  viendo es ta  necesidad de construir u n  

Estado plurinacional y u n a  sociedad in tercultural, Gracias, compañero

Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias. Asambleísta Romo, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Gracias, señor Presidente. Yo 

creo que este es uno  de los artículos m ás im portantes de toda la 

Constitución, no solamente porque deñne los principios que organizan 

el Estado, sino porque tam bién enum era  los elementos constitutivos, 

pero resum e cuál es la voluntad que tiene el pueblo al organizarse en 

u n  Estado. Yo me voy a  referir a  tres o cuatro  tem as específicos, en un  

artículo que tiene m uchos elementos. Primero, lo que tiene que ver con 

la definición del Estado como u n  Estado social de derecho. La fórmula
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inicial cuando  se crearon los Estados m odernos, era  la fórmula del 

Estado de derecho, que quería decir que el Estado se organiza a  través 

de las leyes, que el poder es tá  en las leyes y no en las personas, y que 

todas las personas  obedecemos a ese Estado. De esa  fórmula pasam os a 

la fórm ula del Estado social de derecho, que fue asum ida  por n u es tra  

Constitución hace diez años, en el noventa y ocho, y que en el 

continente tiene u n a  fórmula similar la Constitución colombiana de mil 

novecientos noventa y uno. El in troducir la pa lab ra  “social” en la 

fórmula Estado de derecho, no es solam ente u n  ejercicio retórico, 

significa que el Estado adem ás de organizarse a  través de las leyes, 

reconoce que tiene la obligación positiva de generar b ienestar p a ra  los 

c iudadanos. Así lo dijo la Corte Constitucional colombiana al ser 

consultada, y asi h a  ido desarrollándolo tam bién nuestro  Tribunal 

Constitucional. Pero creemos, señor Presidente, que es momento de ir 

m ás allá de esa  fórmula, y definir al Estado ecuatoriano como u n  

Estado constitucional de derecho y justicia . ¿En qué se diferencia eso, 

de lo que hem os venido construyendo en los últim os diez años? Tal vez 

u n a  de las definiciones m ás sencillas es la que hace Kruger, dice: “Si 

por siglos el ejercicio de los derechos fundam entales fue posible en la 

m edida que lo perm itía la ley, hoy la ley debe valer en la m edida en la 

que respe ta  los derechos esenciales”. El adquirir la fórmula del Estado 

constitucional de derecho, ratifica que la Constitución no solamente es 

u n  acuerdo político, sino que es el plan de Gobierno, la planificación del 

Estado, Convierte a  la Constitución y a  los derechos, en el eje central 

del sistem a jurídico y del sistem a político. Dice Jo sé  Luis Cea Egaña, 

que es otro au to r  constitucionalista: “Rectam ente entendido, el 

paradigm a del Estado constitucional de derecho equivale a una  

reformulación desde su s  bases h a s ta  sus m ás  elevados y determ inantes 

objetivos de lo que es el derecho en su  na tu ra leza  y génesis, en su 

in terpretación y aplicación, incluyendo las fuentes, la herm enéutica, el
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rol del Estado en el reordenam iento jurídico, las conexiones con la 

sociedad civil en dem ocracia y otros vectores de sem ejante importancia. 

De ese paradigm a es criterio esencial la m ayor independencia del 

derecho con respecto a la soberanía, ú n ica  m anera  que aquel se 

im ponga a  ésta, postulado que debe seguir en el orden jurídico interno y 

en el ámbito in te rn ac io n ar. E sta  es u n a  fórm ula que vuelve a poner en 

prim er lugar o, m ás  bien dicho, que pone en  prim er lugar a  los derechos 

constitucionales, y creemos, señor Presidente, creo que en esto hay u n a  

coincidencia con varios colegas de distintos sectores, en que es ta  sería 

u n a  fórm ula que nos lleve m ás allá en  la definición del Estado 

ecuatoriano. Otro de los tem as im portantes y que aquí se h a  debatido 

m ucho, es la definición dcl Estado como in tercu ltu ra l y plurinacional. 

Creemos que esto es im portante en tan to  reconoce u n a  realidad en el 

Ecuador, la realidad de que los pueblos originarios, los pueblos 

indígenas, los pueblos afroecuatorianos son los que sostienen y dan 

lugar tam bién  a  la creación del Estado. Creemos que reconocer la 

existencia de las d is tin tas  cu ltu ras  no es suficiente, por eso es que se 

añade tam bién  la fórmula de in tcrcultural, porque m ás allá de 

reconocer que existen distintos, debemos p lan tearnos cómo es la 

relación entre esos distintos. Y esa  no solam ente es u n a  relación de 

respeto y de tolerancia, sino que la fórmula de in tereultural y 

plurinacional exige que desterrem os el racismo y que planteem os u n  

diálogo tran sp a ren te  entre las cu lturas. No debemos caer en u n  error, 

que el Estado ecuatoriano sea in tercu ltura l y plurinacional, no significa 

que la identidad m estiza sea  u n a  identidad residual, la que no tiene 

o tra  nacionalidad entonces es la ecuato riana  mestiza; todo lo contrario. 

Voy a  tom ar las pa lab ras  del historiador Galo Ramón, en u n  documento 

que envió a  la Asamblea Constituyente, que al hab la r sobre la 

construcción de lo mestizo, decía: “El reto es aceptarnos como 

provenientes de diversos linajes, pero iguales, rom per sin concesiones
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con el racism o, m irarnos como portadores de densidades históricas 

diferentes, producir u n a  lectura subversiva del mestizaje, que cultiva en 

su  seno al negro y al indio escondidos”, Creemos que hay que construir 

u n a  sociedad tam bién en donde lo mestizo, sin ser residual, se 

com prenda como el resultado de esa diversidad de todos en el Ecuador, 

no solam ente de los pueblos ancestrales. También se plantea, y en esto 

quiero insistir en u n  pedido que se hab ía  hecho a  la Mesa Tres, que no 

solam ente se ponga expresam ente que el “Estado ecuatoriano es u n  

Estado laico”, sino que tam bién se lo defina ¿qué significa u n  Estado 

laico? Es u n  Estado que no profesa n inguna  religión y u n  Estado que 

permite que todas las religiones se desarrollen. Un Estado solamente 

puede reconocer de verdad la libertad de culto, si es que ese Estado no

es el que profesa u n a  sola religión. Así que p a ra  garantizar de verdad la 

libertad de culto, creemos que es necesario separar el Estado y la 

política de la religión. ¿Por qué las religiones son incompatibles en el 

m anejo del Estado democrático como u n a  forma de política? Por 

algunos motivos. Las religiones son inefables, no hay  cómo criticarlas, 

lo que dice la religión no está  en la posibilidad de crítica. Las religiones 

pretenden  tener la verdad exclusiva y asegurarla  y convencer, imponerle 

e sa  verdad al resto de las personas. Y las religiones, se entiende, que la 

legitimidad del poder em ana de Dios y no de los hom bres y las mujeres, 

no de las personas. E sas características hacen  incompatible u n  Estado 

confesional con un  Estado democrático. Y en el Ecuador la historia nos 

dem uestra  que la lucha de Alfaro hace cien años quedó incompleta, No 

im porta que Eloy Alfaro, los m ontoneros alfaristas, que la Revolución 

Liberal haya  sido uno  de los momentos políticos m ás im portantes de 

n u e s tra  historia. La división entre la Iglesia y el Estado au n  no es clara, 

a u n  no h a  llegado a darse, todavía tenem os u n  Estado en donde se 

pretende regular la vida de los seres h um anos según las creencias 

religiosas y defendemos que la ética del Estado debe ser u n a  ética laica.
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u n a  ética de derechos hum anos, u n a  ética de mínimos, y solo asi 

tendrem os de verdad u n  Estado democrático y u n  Estado que respete la 

libertad de culto. Y adem ás, señor Presidente, es lo mínimo que le 

debemos al Viejo Luchador, porque Eloy Alfaro al oír varios de los 

debates que se dan  en el Pleno, podría recom endarnos que vayamos a 

sesionar en  El Quinche. Así que yo creo que es im portante que no 

solam ente pongam os la palabra  “laico", que dejemos claro qué significa. 

El Estado laico es u n  Estado que no profesa n in g u n a  re lig ión .-------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. El asam bleísta  Raza, 

por fa v o r .-----------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA RAZA CÉSAR. Señor Presidente, com pañeras, 

com pañeros asam bleístas: Cuando el com pañero ponente hacía u n a  

referencia a la cita de u n  editorial, yo me vi profundam ente satisfecho 

porque exista esa  consideración en la Mesa. Pero dentro del mismo 

ámbito, quisiera  exhortar a la Mesa a  que hagam os efectivo esc 

rompimiento de los paradigm as, y debemos em pezar precisam ente por 

establecer e sa  ru p tu ra  de los paradigm as, al establecer la connotación y 

las características del Estado, En esa m edida, yo quiero coincidir con la 

com pañera  asam bleísta  María Paula Romo, en este momento, cuando 

se propone que exista u n a  sustitución de la definición del Estado social 

de derecho, por el Estado constitucional. Solo que con u n a  variación,

que ese Estado constitucional no sea solamente Estado constitucional y 

de justic ia , sino que ese sea u n  Estado constitucional de los derechos. 

Esto tiene, señor Presidente, com pañeros asam bleístas, u n a  trayectoria 

ya definida y u n  camino ya prolongado, dentro de la nueva doctrina del 

constitucionalism o latinoamericano, que siendo u n  constitucionalismo 

propio, es de b as tan te  avanzada y que obedece a  las especificidades de 

n u es tra s  sociedades. Definir, como decía la com pañera  María Paula, en
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u n  prim er m om ento, al Estado como Estado de derecho, y luego al 

Estado, como Estado social de derecho, y ahora, al Estado, como 

Estado social y democrático de derecho, obedece a  u n a  visión de la 

clasificación en generaciones, de los derechos. Así, el Estado liberal era 

u n  Estado de derecho porque garanti:?aba los derechos de prim era 

generación. El Estado social de derecho, es u n  Estado que tiene m ucho 

que ver con el desarrollo de los derechos de la segunda  generación, que 

son derechos de posguerra, propios de la organización eurocéntrica. Y 

finalmente, el Estado social y democrático de derecho, incorpora la 

visión de los denom inados derechos de tercera  generación. Esta  visión, 

sin embargo, señor Presidente y com pañeros asam bleístas, h a  sido ya 

superada . Ahora se p ropugna que los derechos tienen u n a  visión 

integral, u n a  visión de unicidad, y siendo de unicidad, esto quiere decir 

que son únicos, que son indivisibles y que son interdependientes; es 

decir, no existe derecho de prim era generación, que prime sobre el 

derecho de segunda o tercera generación, o viceversa, porque eso nos 

pone en u n a  lógica de conflicto de derechos, que nos lleva siempre a 

privilegiar a  u n o s  por sobre otros, y no a  es ta  interpretación 

in terdependiente  que debe existir. Por eso, señor Presidente, es que el 

Estado de derecho se organizaba a  través de la interpretación autentica 

que daban  los congresos, de la ley, porque la ley e ra  la que desarrollaba 

la Constitución y la que desarrollaba el contenido de los derechos. Esta 

visión es precisam ente el paradigm a que hay  que romper, no puede ser 

m ás la ley la que organice la vida de la sociedad, tiene que ser la visión 

y la in terpretación integral de la Constitución, y en eso tenem os que ser 

coherentes con lo que hem os venido añrm ando  en esta  Asamblea, la 

suprem acía  de la Constitución y de los derechos, por sobre la visión 

legalista, form alista y positivista. Si querem os supera r esa fase, 

J/tenemos que p a sa r  a  definir al Estado como u n  Estado constitucional 

e los derechos, y supera r e s ta  definición dcl Estado social de derecho
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que tiene todas estas  connotaciones. Yo invito a  que la Mesa pueda 

reflexionar sobre estas  observaciones, y a  que podam os debatir con m ás 

profundidad sobre el tema, p a ra  alcanzar u n a  definición que sea 

deñnitivam ente innovadora, que vaya a  rom per ese paradigma, que 

finalmente constitucionalicc la gestión de todo el poder público. Y 

tam bién quisiera  aporta r a la Mesa, p a ra  que lo tome en consideración, 

que si es necesario establecer cuáles son los parám etros de la forma de 

organización dem ocrática, de la forma de Gobierno, porque no podemos 

dejar al desarrollo de la ley o al desarrollo de la interpretación de los 

jueces constitucionales u  ordinarios, el si e sa  democracia es 

representativa  o es directa; el si el Gobierno es presidencialista, es 

sem iparlam entario  o es parlam entario. Esas son definiciones 

fundam entales, donde tenemos que hacer u n a  ap u es ta  y asum ir el 

riesgo de establecer en  la Constitución, cuál mismo es la forma de 

organización dem ocrática y política que estam os queriendo, y esa es la 

im pronta  que le va a  poner esta  Asamblea a  la Constitución y a todo el 

proceso democrático. De m anera  tal que a  mi me parece que no 

debemos rehu ir  ese debate y que debemos asum irlo y asumirlo con 

responsabilidad. Gracias, señor Presidente. — ------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Asambleísta De la Cruz, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO, M uchas gracias, señor 

Presidente. Com pañeros y com pañeras...------------------------ ----------- — —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, u se  otro micrófono si se le 

desconectó. Algún técnico, por favor, que nos ayude a  arreglar ese

micrófono. -

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. Gracias, señor Presidente
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Com pañeros y com pañeras asam bleístas: Como ya se h a  dicho aquí, 

esto, el carác ter del Estado es u n  debate im portante p a ra  el país, Y 

creemos que llegamos a este debate, luego de las luchas que hemos 

tenido los ecuatorianos, especialmente el movimiento indígena y 

cam pesino ecuatoriano. Reconocer la diversidad, en el año noventa y 

ocho, fue uno  de los avances im portantes, después del Estado 

m onocultural, se reconoció el Estado m ultiétnico y pluricultural. Esto 

no h a  sido gratuito, esto h a  sido con la lu ch a  en las calles, incluso se 

h a  tenido varios m ártires, com pañeros que regaron la sangre en esas 

luchas. Me acuerdo cuando nosotros participábam os en el año noventa 

y cuatro , en el levantamiento, falleció u n  com pañero en la provincia de 

Im babura. Y con estas  luchas, y creo que tam bién la lucha no 

solam ente empieza en el año mil novecientos noventa, las luchas h an  

sido perm anen tes  por el reconocimiento y b u sca r  el buen  vivir y el 

su m ak  kawsay, que se h a  dicho. Por eso creo que nosotros, desde el 

año noventa y ocho es tá  reconocida esta  diversidad. La 

in tercu ltu ra lidad  es u n  objetivo nacional. El Ecuador es u n  país de gran 

diversidad, pero solo en los últimos años se h a  reconocido como 

multiétnico, p luricultural, y los derechos colectivos de los indígenas y 

afros. Pero el problem a real es lograr qué avances vayan m ás allá de los 

enunciados, p a ra  ser elementos centrales del desarrollo de la 

dem ocracia y la ju s tic ia  social, que prom ueva u n a  verdadera integración 

surgida del equilibrio entre la diversidad y la un idad . Debemos ir m ás 

allá de la aceptación de la realidad m ultiétnica, p luricu ltural del país, 

para  construirlo  sobre bases nuevas, u n a  de ellas es la 

in terculturalidad . No es suficiente consta ta r la heterogeneidad del 

Ecuador, hay  que realizar los cambios que perm ita  u n a  relación de 

equidad en tre  grupos que los componemos. La in terculturalidad  no es 

característica  n a tu ra l  de todas las sociedades complejas, se construye 

con u n  esfuerzo expreso, perm anente, va m ás allá de la coexistencia o el
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diálogo de cy ltu ras , es u n a  relación sostenida entre ellas, es u n a  

b ú sq u ed a  expresa de superación de prejuicios; el racismo, las 

desigualdades, las asimetrías, bajo condiciones de respeto, igualdad y 

desarrollo de espacios com unes. La in terculturalidad  se da entre 

sectores diversos de la sociedad, que vivimos en condiciones de 

igualdad, que vive en condiciones de igualdad. Las relaciones entre 

pueblos, por lo general, se dan  por racismo, pobreza y exclusión social. 

Un prim er paso p a ra  avanzar en la in tercu ltu ra lidad  es reconocer esas 

contradicciones y diferencias, señor Presidente, señores asambleístas, 

En  u n a  sociedad in tercu ltu ra l se da  u n  proceso dinámico, sostenido y 

perm anen te  de relación, comunicación y aprendizaje m utuo, hay u n  

esfuerzo colectivo por desarrollar las potencialidades de personas y 

grupos que tienen diferencias culturales, sobre u n a  base de respeto y 

creatividad, m ás allá de actitudes individuales y colectivas, que 

m antiene el desprecio, el etnocentrismo, la explotación económica y la 

desigualdad social, La in terculturalidad no es tolerarse m utuam ente, 

sino constru ir  puen tes  de relación e instituciones que garanticen la 

diversidad. Pero tam bién la interrelación creativa es entender que la 

relación enriquece a  todo el conglomerado social, creando u n  espacio no 

solo de contacto, sino de generación de u n a  nueva realidad común, el 

Ecuador del siglo veintiuno. En el Ecuador hay  conciencia sobre la 

necesidad de im pulsar la in terculturalidad, pero tiene m ucho camino 

que recorrer p a ra  consolidarse como in tercultural, deben renovarse sus 

instituciones, su  tejido social interno, y reconocernos en diferentes 

espacios. Forjar la in terculturalidad supone u n a  declaración 

constitucional, pero va m ás allá, señor Presidente, señores 

asam bleístas. Es an te  todo im pulsar desde el Estado, por u n a  parte, 

desde la sociedad, por otra, el reconocimiento de las diferencias, la 

superación de los prejuicios, la valoración del otro y la construcción de 

spacio com ún que proponem os identificar como propio de todos. La
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in tercu ltu ra lidad  se funda  en el desarrollo de la democracia, desarrolla 

las diversidades y se asien ta  en la concepción de la ciudadanía 

universal y rechaza las visiones corporativas de la sociedad y la política. 

Con la in terculturalidad , el Estado se desenvuelve en su  ámbito, 

respetando el de la sociedad civil; se debe m an tener esa distinción y 

propiciar fuertes e independientes organizaciones sociales. Las 

organizaciones de los pueblos indígenas deben desenvolverse en u n  

espacio de la sociedad, y no insertarse  en el Estado, con eso se 

desnaturaliza , pierden independencia y son m anipu ladas por el poder 

de tu rno . Con esto, las siguientes conclusiones. Con las 

consideraciones p lan teadas se propone que toda Constitución se 

asiente en el principio de in terculturalidad, que garantiza que el 

Ecuador sea, de veras, u n a  un idad  en la diversidad. La declaratoria 

constitucional sobre la base in terculural, debe ser la base para  

consolidar u n  gran proyecto nacional de un idad  y de justic ia  social. La 

in tercu ltu ra lidad  es u n a  p ropuesta  incluyente que supera  las 

p ropuestas  corporativas y excluyentes, que solo h a n  logrado dividir al 

país, La in tercu ltura lidad  es u n a  propuesta  que surgió desde nosotros, 

los indígenas, los afros, los cam pesinos, pero abarca  a todos los 

ecuatorianos, fom entando la consolidación de u n a  sociedad de 

igualdad, de derecho, de justic ia  sociaL Por eso, señor Presidente, 

señores asam bleístas , p lan team os...  ------------------------------ --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto , Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO... que se reconozca como 

idioma oficial el idioma kichwa. Si hablam os de interculturalidad, si no 

hablam os kichwa o si no hablam os lenguas ancestrales, realmente no 

estam os construyendo es ta  relación in tercultural. Aquí, nosotros hemos 

nsistido, hem os querido hab lar en kichwa, que haya u n a  traducción
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sim ultánea, p a ra  que todos entendam os, pero creo que el Ecuador del 

futuro tiene que ser el respeto a esa  diversidad que tenemos, desde la 

lengua, la alimentación, la cultura, las diversidades que tenemos del 

pueblo ecuatoriano, E sa es la riqueza del futuro, señor Presidente, 

señores asam bleístas. Por eso defendemos u n a  pa tria  intercultural, 

pa tria  p a ra  todos. M uchas gracias, señor Presidente, ................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Rohón,

EL ASAMBLEISTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, Presidente. Sin duda, 

estos artículos nos ub ican  el día de hoy en el país que queremos. ¿Qué 

Estado p lanteam os? Un Estado de libertad, u n  Estado de derecho, u n  

Estado que reconozca esa diversidad y esa  interculturalidad; u n  Estado 

que reconozca el derecho a  la vida en todas su s  formas y que permita 

las libertades y las iniciativas de todos su s  hab itan tes . Eso es lo que 

buscam os, eso es lo que querem os construir, y ojalá podamos 

construir. Todavía estam os a  tiempo p a ra  poder hacerlo, todavía no ha  

concluido este proceso en la Asamblea Constituyente, Ojalá se termine 

el sectarism o, ojalá se deje de m irar a las m inorías, con recelo y con 

distancias, porque hem os venido a  trabajar, hem os venido a  proponer, 

hem os venido a  trab a ja r  para  b u sca r  u n  acuerdo de convivencia social, 

u n  acuerdo de convivencia politica, u n  acuerdo pacifico, que perdure en 

el tiempo y que perm ita  la gobernabilidad del país. Quiero referirme a  

varios aspectos. En el artículo primero, se p lan tea  que el Ecuador es u n  

Estado social democrático, y adem ás establece que el Ecuador es u n a  

República dem ocrática y se gobierna descentralizadam ente. Creo que es 

fundam enta l cuando se establece que el Ecuador es u n a  República 

dem ocrática, se tiene que referir necesariam ente y definir a  qué clase 

7de Gobierno nosotros querem os establecer en el país, ¿Un régimen 

presidencialista?, ¿u n  régimen parlam entario?, porque no es suficiente
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decir sim plem ente que es u n a  República democrática, por cuanto hay 

otras naciones en el m undo que son repúblicas democráticas. La 

República Democrática del Congo tam bién  lo dice así, pero es u n  

régimen dictatorial. Asi que es im portantísim o que definamos ¿qué 

República dem ocrática querem os establecer? y ¿qué régimen de 

Gobierno querem os institu ir en el país? Por otro lado, es imperativo que 

al final de este artículo se establezca claram ente, que se promueve las 

autonom ías. Las autonom ías h a n  sido u n  largo proceso en el país, 

ganado en  las u rn as , de m uchas provincias, donde el pueblo 

ecuatoriano se pronunció establecer este nuevo sistem a, no únicam ente 

descentralizadam ente, sino de m anera  m uy clara, que se prom uevan 

las autonom ías. Estoy de acuerdo con la interculturalidad, que 

reconoce esa  diversidad que tenem os los pueblos aquí en el Ecuador. 

También com parto la necesidad de que el tem a de la plurinacionalidad 

se deba ta  am pliam ente. ¿Qué querem os con la plurinacionalidad?, 

¿ h a s ta  dónde querem os llegar con la plurinacionalidad?, ¿qué abarca  la 

plurinacionalidad? Sin temor, p a ra  que no haya dudas, p a ra  que no 

hayan  recelos, p a ra  que todos sepam os en el terreno que caminamos 

respecto a  estos im portantes tem as. El articulo tres hab la  que: “La 

soberanía rad ica  en el pueblo, cuya voluntad es el fundam ento de la 

a u to r id a d .. /’, Me g u s ta  m ás el texto que p lan tea  el CONESUP, y lo 

planteo en  el docum ento que he presentado como propuesta , señor 

Presidente, señores asam bleístas, y dice así: “La soberanía  radica en el 

pueblo, t i tu la r  del poder constituyente, del que em ana el poder público, 

la ejerce d irectam ente por los medios dem ocráticos previstos en esta  

Constitución o a  través de los órganos del E stado”. En el artículo dos: 

“Son deberes prim ordiales del Estado: G arantizar, sin discriminación 

alguna, el efectivo goce los derechos hum anos, establecidos en la 

Constitución, en  los convenios y m ás instrum en tos  in ternacionales...”, 

om parto es ta  visión, estoy de acuerdo con ella, pero esto am erita
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necesariam ente  la revisión del artículo siete del capítulo “De los 

Principios de las Relaciones Internacionales”, propuesto  por la Mesa 

Nueve, y aprobado en segundo debate en este Pleno de la Asamblea 

Nacional Constituyente, que vulnera el arbitraje internacional 

contem plado en varios acuerdos internacionales, suscritos por el 

Ecuador. ¿O somos? o ¿no somos? El artículo tres, hab la  del buen  vivir. 

Se h a  hecho u n a  prim era definición del buen  vivir, tan to  por el informe 

de m ayoría como por el de minoría. Pero es im portante tam bién que 

es ta  Asamblea Constituyente defina claram ente ¿qué es el buen  vivir?, 

¿qué es el su m ak  kawsay?, ¿^hasta dónde querem os llegar? Se hab la  de 

m u ch as  cosas, y hay  definiciones y au tores que hab lan  que el sum ak 

kaw say es regresar al estado na tu ra l, a la época del Tahuantinsuyo, 

que no es reconocer el desarrollo, que no es reconocer la globalización, 

que no es reconocer el avance tecnológico, que no es reconocer la 

investigación. Y esto es im portante que se defina claram ente, porque el 

su m ak  kaw say tiene que ir perfectamente bien definido con este buen 

vivir que aquí se p lan tea  en u n a  prim era aproxim ación...--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón, u n  momentito. ¿Punto de Orden?, o 

¿de información, asam bleísta  P in to ? ----------------—— .................................

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Un pun to  de información,

señor Presidente. El sum ak  kawsay, el b u en  vivir h a  sido analizado 

profundam ente  en la Mesa núm ero Siete, y tra ta  de m irar al ser 

hum ano  como parte  de la com unidad, vinculado directam ente con la 

na tu ra leza  y enfrentando el desarrollo de sus capacidades y 

potencialidades en forma integral, en u n a  visión completa que abarca 

no solam ente el ámbito del desarrollo económico, sino también 

ju s tam en te  de las capacidades que tenem os cada u n a  de las personas, 

e las potencialidades, de las relaciones que tenem os entre nosotros, de
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la preservación de las cu ltu ras y de la diversidad. Eso es muy 

im p o r ta n te .------------ -------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, asam bleísta . Continúe, asam bleísta 

Rohón, por fa v o r .--------------------------------------- --------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Gracias, presidente. Es importante 

que todas estas  definiciones no se queden ún icam ente  en la Mesa Siete, 

que vengan acá  al Pleno, que sean públicas, sin temor, aquí no hay 

n a d a  que ocultar, las cosas tienen que ser tran sp aren tes  y todos 

tenem os que esta r totalm ente de acuerdo en los térm inos amplios de 

es ta  Constitución, p a ra  que no haya lugar a  dudas  ni a  falsas 

interpretaciones. Finalmente, señor Presidente, quisiera que se agregue 

u n  sexto num era l dentro do estos principios fundam entales. El texto 

del CONESUP dice lo siguiente: “Proteger la vida en todas sus 

m anifestaciones”. Considero que es fundam ental proteger la vida en 

todas su s  m anifestaciones. Comparto tam bién  de m anera  m uy clara, 

que el Estado tiene que ser u n  Estado laico, donde haya la libertad de 

culto y la libertad religiosa. Eso es fundam ental en el país. Religiones 

no salvan vidas ni transform an a los seres hum anos, el único que 

transform a a  las personas y transform a la vida, es Dios, para los 

creyentes. Y p a ra  los creyentes, Dios es el ser supremo, es el 

todopoderoso y sin duda, el que no tiene a Dios, no tiene nada. 

Respeto, respeto  como el que m ás la libertad de culto y la libertad de 

religión. Pero los creyentes, los que creemos en Dios, en  ese Dios 

todopoderoso, en ese Dios transform ador, no son las religiones las que 

transfo rm an  a  las personas, ni el visitar los templos ni las iglesias, es 

u n a  m an era  diferente de vivir...------------- ---------------- ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inuto, Asambleísta, Ha terminado
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al m ismo tiempo, gracias. Asambleísta Grefa, por favor, —

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. (Intervención en kichwa). Por eso, 

señor Presidente, m uy buenos días, com pañeros y com pañeras 

asam bleístas, distinguidos medios de com unicación y pueblo 

ecuatoriano. Este día es u n  proceso histórico p a ra  las nacionalidades y 

pueblos del Ecuador. Expresar u n  saludo a todos los com pañeros que 

es tán  escuchando, a  los shwar, a  los huaoran i, a  los sionas, a los 

secoyas, a  los cofanes, a los andoas, a  los saparas , a  los awá, a los 

óperas, chachis, a  los panzaleos, a  los p u ru h á , a  los natabuela , a  los 

cañaris, a todos los pueblos que existimos en este país. A los pueblos 

m ontubios, a  los com pañeros cholos, afro-ecuatorianos, que habitam os 

en este  país. Porque este país es diverso, y a  los com pañeros herm anos 

mestizos. Es im portante hoy, en este día histórico para  los 

ecuatorianos, p a ra  los herm anos latinoam ericanos, que es uno de los 

países que por prim era vez está  considerando como carácter de Estado, 

este térm ino nuevo, incluyente, Compañeros, voy a  referirme al tema, al 

tem a de recursos na tu ra les , porque el buen  vivir, el sum ak  kawsay es 

u n  todo. Por lo tan to , p a ra  salvaguardar el patrimonio cultural y la 

identidad de los pueblos y nacionalidades, se requiere contar con su 

territorio, el mismo que hoy en día se en cu en tra  b as tan te  difuso en su 

mayoría, se encuen tran  con su  reconocimiento, no es tán  reconocidos. 

Es im portante  p a ra  desarrollar el derecho a  la identidad, el uso  y 

fomento de las lenguas ancestrales, la libre determ inación a no sufrir 

asimilación forzada, La idea m ás significativa es que el territorio es la 

m adre  tie rra  y no u n  capital económico. El valor de los recursos, los 

pueblos y nacionalidades es u n  sujeto. Mientras p a ra  el Estado o para  

los Estados, a  la Pacha M ama lo consideran como u n  objeto para  

extraer, aprovechar y m uchas  veces sin tolerar las consecuencias que 

o hacem os a  n u e s tra  Paccha Mama. En este punto , compañeros,
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pueblo ecuatoriano, es im portante debatir tem as fundam entales como 

la consu lta  previa versus el consentimiento previo, libre e informado. 

Alguna vez la com pañera Mae Montano, m encionaba el tem a del 

consentim iento ya hab ía  en las Constituciones anteriores. Porque esto 

nos va a  perm itir a sen ta r  entre el Estado, las em presas, las 

com unidades, en tre  todos en conjunto, determ inar y planificar el 

desarrollo, como extraer los recursos, aprovechar racionalm ente y no 

como h a  pasado  h a s ta  estos días. Se debe valorar los recursos 

na tu ra les  y no privatizar. Compañeros, estos recursos, ya hemos dicho 

que son de todos los ecuatorianos y ecuatorianas, cuando han  

preguntado  cuál os el alcance del Estado plurinacional. De pronto, los 

pueblos y nacionalidades indígenas no van a  dejar permitir la 

explotación de los recursos no renovables, como es el petróleo o las 

m inas. No es así, com pañeros, no estam os diciendo que no 

perm itirem os la explotación de los recursos na tu ra les . Lo que estamos 

diciendo es que deben existir garan tías  y derechos p a ra  poder 

aprovechar racionalm ente estos recursos. Eso es lo que estamos 

p lanteando, com pañeros. Se debe valorar, igual, el agua tiene derecho a 

la vida, coincido con la Mesa núm ero Cinco, que el día de ayer lo hem os 

aprobado en tal sentido, lo que decía el doctor Esteves, coincidimos en 

eso, creo que la gran mayoría de los ecuatorianos coincidimos en eso, 

porque tiene que ser u n  derecho, es la sangre de la m adre tierra, el 

agua, no es cualquiera, compañeros, no es cualquier objeto, no es 

cualquier cosa, es la sangre de n u e s tra  m adre tierra. Porque el agua 

tam bién quiere vivirlas. Es u n  ser vivo, hay que luchar a  volver 

susten tab le  los recursos na tu ra les , en beneficio de todos los seres 

hum anos, se debe proteger la biodiversidad, porque, compañeros, no es 

solam ente p a ra  pueblos y nacionalidades indígenas o afro- 

ecuatorianos, m ontubios o cholos; es p a ra  todos los seres hum anos que 

abitam os en este p laneta  tierra. Por eso es im portante, por eso tiene
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que ser garantizado en esta  nueva Constitución Política, compañeros. 

En todo casOj creo que tenem os que concienciarnos, en principio,

nosotros, y ver, dejar también p a ra  n u es tra s  fu tu ras  generaciones.

Tenemos que ver a trás , no solamente de aquí en adelante, por que ellos 

en algún m om ento dirán, nuestros  señores o señoras asam bleístas lo 

dejaron o lo m ataron  a  n u es tra  Pacha Mama, no dejaron cuidando, no 

dejaron garan tías  p a ra  que exista esta  cuenca  del río Guayas, para  que 

sobreviva la cuenca  del río Ñapo, la cuenca del Amazonas, que alim enta 

a  toda Latinoamérica, compañeros. Por ello es fundam ental, por eso 

tenem os que valorar y definir, garantizar estos derechos, porque 

n u es tra s  guan tas , n u es tra s  boas, es tán  escuchando ahora; porque 

n uestro s  árboles frondosos como el cedro, el guayacán, están  

escuchando. El ay ah u asea  an d a  por aquí, el ay ah u asca  es tá  toda la 

sem ana  aquí, com pañeros. Por eso la próxima sem an a  tam bién esta rá  

aquí la guayusa, p a ra  fortificar las energías, porque aquí hay m ucha 

energía negativa,..,------------- ---------------------- ---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, compañero,

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR... llegará aquí la guayusa, para  

despejar esas energías negativas que es tán  aquí, p a ra  pedir fuerza, una  

fuerza m ás  a  es ta  gran m on taña  de Montecristi, que está  también 

enojada, ¿Por qué?, porque no estam os trabajando  efectivamente en la 

lucha  de la Pacha Mama. M uchísimas gracias, señor P res id en te . —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le entendí que la ay ah u asca  ya está  por 

aquí. Por acá  arriba  no h a  llegado nada. A sam bleísta Borja, por favor. 

Ni la guayusa  llega acá, —----------- ----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. Señor Presidente, compañeros y
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com pañeras asam bleístas: No puedo tampoco dejarme de sum ar a  la 

enorm e felicidad que me provoca, señor Presidente, que hayamos 

incluido en n u e s tra  C arta  Fundam ental, la definición de u n  Estado 

in tercu ltu ra l y plurinacionaL Creo realm ente que es u n  hecho histórico, 

y no solam ente es u n  hecho histórico p a ra  los pueblos ancestrales, a 

quienes se les e s tá  devolviendo u n  reconocimiento que de hecho existía. 

Creo que es u n  hecho histórico p a ra  todos los ecuatorianos, para  

quienes se reconocen como herederos, como vivientes de los pueblos 

ancestra les y p a ra  quienes no lo hacen. Creo que es u n a  definición 

profundam ente  democrática, creo que es u n  cambio histórico que le 

lleva al Ecuador a retos gigantescos. Quiero, en ese sentido, compartir 

los retos que ya  los señalaba el com pañero Pedro de la Cruz. Definirnos 

como in tercu ltu ra les  y plurinacionales, significa que el Ecuador del 

fu turo  ten d rá  que modificar su s  instituciones, modificar la m anera  de 

hacer su s  políticas, modificar la m anera  de relacionarnos en el Estado y 

en la sociedad con respecto al pasado. Significará no solamente decir 

que somos in tercu ltu ra les  y plurinacionales, sino efectivamente vivir 

como tales, y eso implica no solam ente el reconocimiento obvio, a  la 

diferencia del otro, al respeto por el otro, que es u n  reconocimiento 

básico p a ra  vivir en sociedad, sino adem ás, vivir la posibilidad del 

enriquecimiento diario con la cu ltu ra  del otro, con la vivencia del otro, 

con la creación, adem ás, que no la entiendo yo, como u n  patrimonio 

que nos h a n  dejado y que nos h a n  legado, que lo estam os 

resguardando  como u n a  esta tua; no. Sino como u n  hecho viviente, 

como u n  hecho de trascendencia  con tinua  en la vida, de distintas 

m aneras, que lo hacen  los ecuatorianos. Intercultural, un idad  y 

plurinacional es u n  gigantesco reto y es u n  gigantesco reconocimiento, 

y en ese sentido, creo que es u n  día histórico p a ra  el Ecuador, p a ra  sus 

pueblos, p a ra  sus nacionalidades, para  todos los hab itan tes. Y siendo 

coherentes con eso, señor Presidente, com pañeros y com pañeras
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asam bleístas, creo que es indispensable modificar en  la parte 

correspondiente del num eral cinco del artículo uno, lo que ya ha  

señalado el doctor Esteves. Creo que p a ra  em pezar a  vivir esa 

in tercu ltu ra lidad  y esa  plurinacionalidad, no puede h ab er lenguas de 

prim era y lenguas de segunda. Las lenguas oficiales en el Ecuador 

deberían ser todas. Hace u n  momento, el com pañero César hablaba en 

u n a  lengua que de hecho es la lengua del pueblo al cual él representa  y 

del cual él vive. ¿Por qué esa lengua va a tener u n a  calificación de 

oficialidad d is tin ta  al castellano?, no veo razón. Yo creo que las lenguas 

oficiales del Ecuador deberían ser todas las lenguas, señor Presidente, 

y deberían ser norm adas de acuerdo a  la ley, la modalidad como se vive 

ese m ultilingüism o en el Ecuador. Debería ser de acuerdo a  la ley, 

cómo se m anifiesta eso en el acceso de las personas que hablan  las 

d istin tas lenguas, Por ejemplo, a  la justicia; por ejemplo, al ejercicio 

efectivo de los derechos; por ejemplo, a  recibir los servicios del Estado 

en esa  lengua. M uchos compañeros kichwas cuando van al Banco de 

Fomento, ni siquiera pueden ser comprendidos, porque lejos ha estado 

de la institucionalidad en el Ecuador, el volver efectiva esa vivencia 

m ullüingülstica. Si estam os definiéndonos como interculturales, como 

plurinacionales, deberíamos em pezar reconociendo que todas las 

lenguas que se hab lan  en el Ecuador, son oficiales, al margen de que el 

Estado prom ueva, garantice la vigencia de esas  lenguas. Deberían ser 

todas oficiales y vivir ese multilingüismo, de acuerdo a la ley. Yo estoy 

proponiendo y se lo voy a llevar por escrito, recogiendo lo que ya han  

dicho varios com pañeros, que las lenguas sea el castellano y el kich-wa 

y las o tras, y se viva ese multilingüismo, de acuerdo a  la ley, y no es 

n a d a  fuera  de lo com ún, señor Presidente, permítame. Cuando esto lo 

hacen  los países desarrollados, no nos alarm am os. Por ejemplo, el 

Estado belga, adem ás de la organización como Estado federal, reconoce 

d is tin tas  m odalidades de organización, por ejemplo, modalidades
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regionales, tienen tres regiones económicamente au tónom as, y tienen 

cuatro  com unidades lingüisticas, y viven el multilingüismo en cuatro 

com unidades, de m anera  oficial, y no es tán  poniendo a  n inguna  de las 

lenguas por encim a de las otras. Creo que u n a  prim era m u es tra  de esa 

in tercu ltu ra lidad  viviente es reconocer las m últiples lenguas que hay en 

el Ecuador, con el m ismo esta tu to  p a ra  todos. En segundo lugar, quiero 

reconocer la definición del Estado social y democrático de derecho. Dos 

abogados connotados de es ta  Asamblea, María Pula, entre ellos, han  

señalado por qué debería darse o tra  definición, como Estado 

constitucional de justicia . Yo creo que es indispensable p a ra  el 

Ecuador, el reconocimiento de u n  Estado social y democrático de 

derecho, porque m ás allá de la seguram ente  m uy válida argumentación 

ju ríd ica  de los dos com pañeros, creo que el reconocimiento del Estado 

social y democrático hace u n  rclevamiento de la naturaleza  política- 

dem ocrática del m om ento que estam os viviendo, y no excluye los otros 

argum entos que h a n  señalado los com pañeros. Y en el tem a de 

democrático, creo que es im portantísim o señalar que detrás  de esta  

pa lab ra  e s tán  a lgunas cosas. En prim er lugar, la fundam entación del 

origen de todos los poderes públicos, en la soberanía  popular. En 

segundo lugar, la proclamación del pluralism o político y social, como 

u n  valor suprem o de la convivencia social, Y en tercer lugar, la 

participación de los ciudadanos en los procesos de tom a de decisiones. 

E sas tres definiciones de lo democrático, creo que sin alterar las otras 

definiciones de lo constitucional, que seña laba  la com pañera, son 

fundam entales de reconocer. Igualmente, quisiera congratularm e con la 

definición de Estado laico. Es inaudito que el Ecuador m antenga visos 

de confesionalismo hacia  u n a  de las religiones que se practica, en las 

instituciones del Estado. Y así como la in terculturalidad  y la 

yplurinacional nos significan desafíos, la declaración de Estado laico 

tam bién nos significa desafíos. Uno de ellos, la lucha  cultural, porque
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eso significará, por ejemplo, que los rep resen tan tes  de la religión 

católica, la je ra rqu ía  católica no esté como representante  en 

determ inadas instituciones dcl Estado, porque ese no es el lugar para  

los rep resen tan tes  de n inguna  iglesia. Es el lugar para  los 

rep resen tan tes  de los ciudadanos, del Estado democráticamente 

constituido. Finalmente, señor Presidente, creo que es indispensable, 

en los artículos sobre los deberes primordiales del Estado; garantizar la 

libertad como garan tía  fundam ental, como deber fundam ental dcl 

Estado, garantizar la independencia del Estado y garantizar su  

autonom ía, defender la seguridad, creo que es indispensable de 

señalar ahí. Y yo añadiría, como lo estoy proponiendo en un  texto, 

que adicionalm ente, el Estado, cuando hab la  de que va a  planificar 

el desarrollo y va a  erradicar la pobreza, nos propongam os también 

garantizar u n a  igualdad, u n a  equidad de oportunidades, lo máximo 

posible, dentro  de u n  Estado que se es tá  p lanteando con claridad, 

adem ás, a  mi juicio, lo que significa el b u en  vivir, Gracias, 

P re s id e n te . -----------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Rivera, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. Gracias, señor Presidente. 

Com pañeros y com pañeras asam bleístas: Mucho se h a  comentado acá, 

sobre la im portancia  del punto. Efectivamente, dentro  de todo lo que 

significa u n a  Constitución, hab lar de u n  modelo de Estado, hab lar de 

su s  elementos, es uno de los pun tos m ás im portantes que debería 

haberse  definido totalmente. También se h a  hablado sobre el hecho de 

que este d ía  es u n  día histórico, un  día único, trascenden te  para  todo el 

Ecuador. Pero desde luego que el Ecuador se compone no solamente de 

indígenas, no solam ente de blancos, no solam ente de mestizos; se 

compone abso lu tam ente  de todos los pueblos, de todas las etnias, de

Página 58 d s  83



ASAMBLEA CONSTITtJYENTE 
Acta 060

todas la nacionalidades, absolu tam ente  todas. Y todos debemos 

sentirnos satisfechos por las decisiones que se tomen acá en la 

elaboración de la nueva Constitución, me refiero específicamente a  la 

parte  de la  plurinacionalidad, que desde luego que se h a  discutido el 

tema, se h a  discutido el tem a a profundidad. Pero lo que no se ha 

discutido son los alcances de la plurinacionalidad. En eso se h an  

estancado, en  eso nos hem os detenido y no se h a  aclarado claramente, 

creando u n a  serie de dificultades inclusive de nivel político. Voy a  

referirme al modelo de Estado. Una opinión que ya  lo hice cuando este 

tem a lo tra ta b a  la Mesa núm ero Uno, en donde claram ente se 

determ inaba en u n  inicio, que el Ecuador es u n  Estado social de 

derecho. Ya hice la opinión de que el Estado no debe ser social de 

derecho. Debe ser u n  Estado constitucional. Y el comentario que hago, 

su s ten ta  este pun to  de vista. La definición de Estado social de derecho 

puede constru irse  partiendo de toda sociedad política, que contiene 

algún tipo de ordenam iento jurídico, en el cual rige el principio del 

Gobierno, de las leyes, por encim a del gobierno de los hombres, del 

principio de legitimidad. En cambio, en el Estado constitucional, se da 

paso a  la Constitución como instrum ento  normativo llamado a asegurar 

la un idad  en el ordenam iento jurídico. Por consiguiente, el principio de 

la suprem acía  de la Constitución sobre la ley y sobre todo el 

ordenam iento jurídico, este tipo de Estado es la antítesis del Estado de 

poder o Estado de fuerza. El Estado social b u sca  la legalidad, entre 

tan to , el Estado constitucional, la legitimidad. En cuanto  a  la 

plurinacionalidad, parto  de algo que manifestó Stalin. Nación es u n a  

com unidad estable, históricam ente form ada y surgida sobre la base de 

la com unidad  de territorio, de vida económica y de psicología, 

m anifestada  és ta  en la com unidad de cultura. En es ta  referencia, la 

,, nacionalidad es previa a la conformación de la nación, cuando completa 

as condiciones b a sad a  en su  unidad, en lazos económicos, productivos
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y u n a  conciencia de auto-identificación. Es por ello que la nación 

ecuato riana  se h a  conformado a  lo largo de u n  período histórico, de un  

proceso lleno de vicisitudes que provocó im portantes movilizaciones y 

com bates por el territorio, por la recolección y el comercio, en medio de 

u n a  prolongada lu ch a  de clases en contra  del régimen colonial español, 

y m ás tarde, contra  las clases dom inantes, soporte en la dominación 

imperialista. Y al querer in s tau ra r  la plurinacionalidad en la presente 

Constitución, pone en juego los principios de igualdad, privilegiando 

u n a s  identidades culturales, en desmedro de u n  criterio general de 

c iudadanía , que constituye u n  sistem a de derechos basados en la 

igualdad. Es necesario reconocer la plurinacionalidad, que permite la 

convivencia y la complementariedad, protegiendo los derechos 

c iudadanos por igual. Es decir, adm inistrando el pluralism o interno del 

país. Al Estado se lo debe concebir como u n a  com unidad política que 

reconoce las diferencias, pero las integra u n  sistem a de derechos que 

provee igualdad a  las personas y se asien ta  en el pluralismo cultural. 

Este principio no solamente debe definir el carácter unitario  del Estado, 

tam bién  debe regir la caracterización de la sociedad como u n a  un idad  

política nacional democrática, representativa. Además, el querer 

reconocer a  la plurinacionalidad, va en con tra  del num eral dos del 

artículo dos, que se está  planteando, que expresa claramente; 

“Fortalecer la u n id ad  nacional en la diversidad”. El Ecuador es u n a  sola 

nación con u n id ad  histórica en el pasado, cohesión en el presente y 

com unidad de aspiraciones p a ra  el futuro. De la m ism a forma, haré 

referencia a  la p ropuesta  del artículo dos, que dice que: “Son deberes 

prim ordiales del Estado: Garantizar, sin discriminación alguna, el 

efectivo goce de los derechos hum anos, establecidos en la Constitución 

y en los convenios y m ás instrum entos  internacionales vigentes, en 

especial la educación, la salud  y la seguridad social, p a ra  todos sus 

h ab itan te s”. Sugiero que se increm ente las palabras, “las libertades”.
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¿Por qué razón?, porque las libertades fundam entales, en prim er lugar, 

nos perm iten  u n a  libertad de conciencia y religión, nos permiten 

libertad de pensam iento , de creencia, de opinión y de expresión, 

incluyendo la libertad de p ren sa  y los otros medios de comunicación. 

Nos perm iten libertad de reunión pacífica, nos perm iten libertad de 

asociación, libertades que no pueden  ser lim itadas sino por u n a  norm a 

de derecho, en límites que sean  razonables y cuya justificación pueda 

dem ostrarse  en el m arco de u n a  sociedad libre y democrática. A su 

debido tiempo, señor Presidente, le haré  llegar por escrito estas 

insinuaciones a  la Mesa. M uchísimas g ra c ia s ,  ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta G uam angate, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE LUIS. M uchísim as gracias, 

compañero Presidente y com pañeros asam bleístas. Cómo hubiera 

querido que todos en este día nos acom pañen, p a ra  en el marco de la 

un idad , u n  poco lograr entender ese térm ino sum am ente  importante, 

que en este día histórico creo que por fin vam os a  em pezar en el primer 

debate a  d iscutir y a consolidar. A diferencia de las intervenciones 

pasadas , en  es ta  ocasión quiero em pezar haciendo eco a  las 

observaciones que tres com pañeros asam bleístas h an  hecho. En su  

parte  pertinente  dice lo siguiente: “El regionalismo h a  sido la base de 

u n a  discordia perm anente, m ucho m ás con el reconocimiento de la 

plurinacionalidad, u n a  frágil democracia como la n u e s tra  impedirá el 

derecho a  la ju s tic ia”. Lamentable que piensen de esa  m anera  y m ás 

a ú n  todavía siendo algunos, miembros de es ta  Mesa y sobre todo de 

es ta  comisión que firman, profesionales dcl derecho, que inclusive han  

tenido la  suerte  de vivir en u n a  de las provincias em inentemente 

in terculturales. Me hub iera  gustado y nos hub ie ra  gustado, compañero 

Presidente y com pañeros asam bleístas dedicar nuestro  tiempo a
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exponer consensuadam ente  sobre los diíerentes ejes de la 

plurinacionalidad. Pero lam entablem ente el tiempo es nuestro  peor 

enemigo. Por esc quiero simplemente referirme al tem a de la 

adm inistración de ju s tic ia  en el Ecuador, u n a  adm inistración que ha  

sido vista p a ra  algunos, como u n  derecho consuetudinario; para  otros, 

como u n  derecho indígena; p a ra  otros, el derecho kichwa, a im ara o 

maya, etcétera, Justicia por m ano propia, ju s tic ia  tradicional, 

m ecanism os alternativos de resolución de conflictos, sistem a legal 

indígena, derecho ordinario, originario, ley indígena, etcétera. Un 

sinnúm ero  de conceptos que h an  dado, pero lógicamente no han  tenido 

u n a  cierta, u n  cierto entendimiento. C ada definición de lo que he 

term inado de m anifestar, responde a u n a  realidad que es tá  enmarcado 

lógicamente en las formas de vida de cada uno  de los pueblos y 

nacionalidades. Es lam entable que p a ra  m u ch a  gente de este país, la 

adm inistración de jus tic ia  sea vista como algo asi, muy, pero muy 

peligroso, en  donde simplemente lo único que proponemos o que 

hacem os es quem ar como al estilo de la inquisición du ran te  la edad 

media, en donde ahí si se quem aban  alrededor de tre in ta  y u n  mil 

c iudadanos, en E spaña  específicamente, y vivos. En el Ecuador, la 

adm inistración de jus tic ia  lo único que h a  hecho es dem ostrar su forma 

m ilenaria, colectiva, progresista, u n a  justic ia  ágil, u n a  jus tic ia  ju s ta , 

pero que lam entablem ente h a  sido oral. Esto posiblem ente no h a  dado 

m ayores vicios en el ámbito constitucional, p a ra  tener elementos de 

juicio p a ra  que cada  uno  de los profesionales del derecho tengan en qué 

basarse . Pero ahora, gracias a esta  posibilidad, a u n  antecedente 

histórico que h an  venido desarrollando los pueblos y nacionalidades, ya 

nuestros  com pañeros profesionales, abogados, doctores en 

ju risp rudencia , y com pañeros mestizos, que quieren convivir, que ven la 

necesidad de convivir entre verdaderam ente pueblos herm anos, han  

dem ostrado ya en textos constitucionales, en textos escritos, sobre la
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práctica de la adm inistración de justicia . Pregunto, compañero 

Presidente y pregunto  com pañeros asam bleístas: ¿Quién es el culpable 

de la ju s tic ia  en el Ecuador? ¿Será acaso la adm inistración de justicia  

indigena la culpable de que esas cárceles se hayan  convertido en 

verdaderos centros en donde se profesionaliza a  los delincuentes?, ¿será 

acaso la ju s tic ia  indígena? No, señor. Ha sido esa  justic ia  ordinaria la 

que ju s ta m e n te  h a  conllevado a  convivir en  ese proceso, que lo único 

que nos h a  dado es inseguridad, u n  proceso injusto  de vida y que lo 

único que h a n  hecho, reitero, es profesionalizar a  los delincuentes 

poniendo en esas cárceles. Entonces queda claram ente establecido, y le 

decimos aquí, la adm inistración de ju s tic ia  en el Ecuador, y los 

derechos indígenas en el Ecuador, lo único que h a n  hecho es m anejar 

de m an era  colectiva, respetando los procedimientos. Esto es im portante 

que entiendan, y esto es entonces la plurinacionalidad, en el ámbito de 

justicia . Lam entablem ente, digo, el factor tiempo es nuestro  peor 

enemigo. Pero si fuera  posible, nosotros lo vamos a  hacer llegar todo u n  

bagaje de información, desde todo ámbito, a  cada uno  de los correos de 

nuestros  com pañeros. Porque la p luralidad ju ríd ica  no es u n a  acción 

que estam os discutiendo en este momento en es ta  Asamblea. Es u n a  

acción que desde mil novecientos noventa y seis en el Ecuador ya lo 

reconocieron, y existen disposiciones legales, acciones legitimas, 

desarrolladas no solamente en el Ecuador, sino tam bién a nivel 

internacional, convenios firmados, lo que lam entablem ente, algunos 

abogados, y hay  que reconocer, h an  estudiado, h an  hecho eco y aquí lo 

defienden. Por eso hay que reconocer a  us ted , doctor Esteves, su 

capacidad, su  interés de b u sca r  la un idad  en la diversidad; esto es lo 

que no quieren en tender algunos profesionales, no quiero decir a todos, 

y algunos m alos c iudadanos que quieren d a r  u n  criterio diferente de lo 

que es verdaderam ente la plurinacionalidad. Tenemos ahí, por ejemplo, 

el convenio internacional sobre los Derechos Civiles, Políticos, y esto
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deben conocer los abogados, tenem os ahí el Registro Oficial núm ero 

ciento sesen ta  y nueve, de fecha ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y siete; tenem os tam bién la Ley de Arbitraje y Mediación, título 

tercero, de la mediación com unitaria, tenem os en  el Ecuador, la 

Constitución Política de mil novecientos noventa y ocho, los artículos 

veinticuatro, ciento noventa y uno ,..-— ——' ................................... ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, señor A sam ble ís ta .-----

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE LUIS. M uchas gracias, compañero 

Presidente. Ciento noventa y nueve, ya hab lan  de la adm inistración de 

justicia , ya nos inducen a  que en el Ecuador por ñn  instalem os a  un  

Estado, o declaremos a u n  Estado, plurinacional. Pero tam bién existen 

acciones que a  nivel internacional, en los países como Colombia, 

Ecuador, Perú, Solivia, Venezuela, México, Paraguay, se desarrollan en 

el ámbito de la pluralidad. Con todo lo expuesto, quiero finalizar 

diciendo y señalar, que la justic ia  indígena, entonces, está  ya 

sintonizada con la actualidad, no solamente en el Ecuador, sino con el 

m undo  entero. Por eso, y por honor al tiempo, lo único que quiero 

te rm inar diciendo, es que ya  n u n c a  m ás perm itam os...----------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concluyó su  tiempo, señor Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE LUIS.,, que en el Ecuador 

convivamos sin los indígenas. E sta  Constitución, nosotros los 

asam bleístas  de es ta  Constitución, tenem os que perm itir que este 

Ecuador sea  incluyente, sea unitario, pero por sobre todas las cosas, 

respetuoso y solidario. M uchas gracias, señor P res id en te ...................... —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Asam bleísta Terán, por
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favor.

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. Gracias, señor Presidente. 

C om pañeras y com pañeros asam bleístas: Me he permitido entregar u n a  

p ropuesta  de articulados p a ra  el tem a que nos ocupa esta  m añana. En 

el artículo uno, num eral uno, a  continuación de la palabra 

“descentralizadam ente”, estoy proponiendo se incorpore la palabra 

“desconcen tradam ente”. El país, las y los ecuatorianos conocen 

perfectam ente el peregrinaje que h a n  tenido que p asa r  la mayoría de 

c iu dadan as  y c iudadanos del país, por el centralism o absorbente, que 

tiene agonizando al país. Estos dos procesos, el de descentralización, 

que consiste en delegar las competencias del Gobierno Central a los 

gobiernos seccionales autónom os; al regional, si es que asi se aprueba 

en la nueva  Constitución; al provincial, al can tonal y al parroquial, éste 

debe ir de la m ano con el proceso de desconcentración. ¿Qué es lo que 

quiere decir esto?, que la autoridad, el Gobierno Central, asi como ha  

delegado las com petencias a  través de la descentralización, de la m ism a 

m anera  lo debe hacer a  través de este proceso de desconcentración; 

caso contrario, seguiremos teniendo el m ismo problem a que existe 

h a s ta  este m om ento en el país. Voy a  c itar dos ejemplos, y creo que la 

m ayoría de ecuato rianas y ecuatorianos conocen perfectamente. El uno, 

que tiene que ver con la salud  y vida de las personas. Las y los 

ecuatorianos de la mayoría de provincias nos vemos obligados a  recurrir 

a  los grandes hospitales de la ciudad de Quito, Guayaquil, en función 

de b u sca r  u n a  atención a  la salud y a la vida. E s tán  concentrados los 

poderes en los hospitales, dispensarios médicos del resto de la patria, 

no tenem os médicos especializados, no hay  los equipos de alta 

tecnología p a ra  poder salvar vidas, este sistem a h a  sido caótico y esto 

tam bién contribuye p a ra  que la ciudad de Quito tenga el enorme 

problem a del tránsito  vehicular, a  esto tam bién h a  afectado. Me voy a
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referir a otro tem a. Un ciudadano de la provincia de Zam ora Chinchipe, 

p a ra  citar otro ejemplo, que necesita  obtener u n  docum ento que se 

llam a certificado de no ser servidor público y no tener n ingún 

im pedimento legal, p a ra  este ciudadano de la provincia de Zamora 

Chinchipe que tiene que gastar, y aquí he sacado los cálculos, ya vamos 

a  hab lar de Galápagos también. Por ejemplo, e s ta  persona necesita 

tre in ta  y seis horas p a ra  viajar desde Zam ora h a s ta  la ciudad de Quito, 

obviamente de ida y vuelta; el valor de pasajes terrestres  significa 

cuaren ta  y cuatro  dólares; el hospedaje de u n  día en la ciudad de Quito, 

le significa quince dólares; la alimentación total, del trayecto, la estadía 

en Quito y el retorno, porque son mínimo tre in ta  y seis horas, significa 

veinte dólares; la movilización equivale a once dólares, sum ados estos 

rub ros  da  u n  total de noventa dólares. Si e s ta  m ism a persona  utiliza u n  

pasaje aereo, e s ta  persona tendría  que pagar por obtener este simple 

certificado, la su m a  de doscientos seis dólares. Si esto sum am os por 

todas las personas  que en otros trám ites, en otros requerimientos 

tienen que realizar en la ciudad de Quito, imaginémonos la cantidad de 

recursos económicos, y no solam ente eso, es el tiempo que h an  perdido 

n u es tra s  c iudadanas  y ciudadanos, en función de adquirir solamente 

este requisito, este certificado que vale dos dólares, equivale dos 

dólares. Se hab la  ahora, que es histórica es ta  Asamblea Nacional 

Constituyente, que vamos a  m ejorar la nueva  Constitución. Por eso es 

que p lan team os que es ta  pa lab ra  “desconccntración”, que debe ir de la 

m ano con la pa lab ra  “descentralización”, se sugiere se incorpore a este 

prim er articulado, que debería decir de la siguiente m anera: “El 

Ecuador es u n  Estado social y democrático -han  habido algunos 

aportes, entiendo, que la Mesa ojalá la recoja tam bién- de derecho 

soberano, independiente y laico. Se organiza en forma de República 

dem ocrática y se gobierna descentralizadam ente”. La p ropuesta  es que 

se incorpore “y desconcentradam ente”. Caso contrario, este proceso no
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va a  avanzar, quedarem os como estam os h a s ta  este momento, 

solam ente con la descentralización y no con la desconcentración. Me 

voy a  referir a  algunos fundam entos que he tom ado nota. Dice. “La 

descentralización y la desconcenlracíón son formas ju ríd icas en que se 

organiza la adm inistración, y, en las dos, el poder central trasm ite por 

parte  de sus funciones a  determ inados órganos u  organismos, existe la 

diferencia esencial, en que los dos órganos de la prim era, -se refiere a la 

descentralización- está  fuera de la relación jerárquicam ente del 

poder central, y los organismos de la segunda, -se refiere a la 

desconcentración- es tán  sujetos al poder jerárqu ico”, En otras palabras, 

quiere decir que en el proceso de desconcentración, la autoridad puede 

re tira r esa  delegación de atribuciones si es que és tas  no se cumplen a 

cabalidad. “La desconcentración, es la forma jurídico-adm inistrativa en 

que la adm inistración centralizada con organism os o dependencias 

propias p re s ta  servicios o desarrolla acciones en  d istin tas regiones, 

provincias, can tones y parroquias del territorio nacional, -ojo, 

com pañeras y com pañeros asam bleístas- su  objetivo es doble, acercar 

la prestación de servicios en el lugar o domicilio del usuario , -acercar la 

prestación de servicios en el lugar o domicilio del usuario- con 

economía p a ra  éste, y descongestionar al poder central”. De eso se 

tra ta , de dcscongestionar, de liberarle de a lguna  m anera  al poder 

central. Para  el ju r is ta  español. De la Vallina Vclarde. “La 

desconccntración es aquel principio jurídico de organización 

adm inistrativa  en virtud del cual se confiere con carácter exclusivo u n a  

determ inada com petencia a  uno  de los órganos encuadrados dentro de 

la je ra rq u ía  adm inistrativa”. Estos dos procesos, decía, son im portantes 

y, reitero, debe esta r incorporado en el artículo uno. Me voy a  referir al 

artículo núm ero  dos, que se refiere a los deberes primordiales del 

Estado, En el num era l uno, al final del texto, propongo agregar “y 

defender la soberanía  nacional”. En el num eral dos, al final del texto.
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propongo agregar ‘'y garantizar la participación c iudadana”. En el 

num eral tres, a  continuación de la pa lab ra  “riqueza” propongo agregar 

“proteger el medio am biente”, el resto sigue igual. Incluir u n  nuevo 

num era l que diga: “Fom entar la integración latinoam ericana y del 

Caribe”. --------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda u n  m inuto, señor A sam ble ís ta .-----

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. H asta  ahí mi intervención, señor 

Presidente, voy a  entregar a  través de Secretaría General, las

propuestas. G ra c ia s .------------- -----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les recuerdo a  los com pañeros y a las 

com pañeras, que estam os en el prim er debate y que las observaciones 

tienen que ser por escrito. Asambleísta Terán, p a ra  u s ted  es muy fácil, 

u s ted  es parte  de la Mesa, no necesita  entregar aquí a la Secretaría, 

puede en tregar directam ente en su Mesa su s  observaciones que ya debe 

haberlas hecho. Asam bleísta Luis Hernández, por fa v o r .---------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor Presidente, señoras, 

señores asam bleístas: Cuando discutíam os en la Mesa, se discutía aquí 

en la Asamblea, en el mes de diciembre, sobre las agendas de cada 

Mesa, se mencionó la palabra  “plurinacional”, y yo me opuse, el tiempo 

h a  transcurrido , he escuchado m uchos debates, y me confirmo y digo 

que yo votaré en contra  de este articulado, y esa es la democracia, 

respeto todos los criterios. Solamente voy a  recoger a lgunas expresiones 

de conocidos colum nistas, y voy a empezar por u n a  persona  que yo creo 

es m uy respetada, es el padre de n u es tra  Canciller, y él dice: “Somos 

V \ ,u n a  sola nación, -El Comercio, veintiuno de abril del dos mil ocho- nos

u n e  la historia, las tradiciones y costum bres. ¿Somos u n  Estado
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m ultinacional?, -pregunta, dice- Somos u n  solo Estado nacional, u n a  

sola nación pluriétnica, aunque  voces in teresadas, equivocadas o 

disolventes se em peñen en negarlo, y vivimos en  u n  constante  proceso 

de afianzamiento y consolidación de esa  un idad . ;Hay! de aquel país 

donde en perjuicio de la un idad  e identidad nacional prosperen fuerzas 

de disolución, pugnen  regionalismos, in tereses un ila terales de grupos 

económicos, políticos o étnicos, oligarquías de diverso cuño”. Yo había 

dicho en u n a  intervención, que ese es siempre el dilema de u n  Estado, 

fuerzas centrípetas y fuerzas centrífugas; eso es siempre. Y la historia 

no e s ta rá  libre de esos ejemplos hoy, lo estuvo an tes  y lo estará  

m añana . Tenemos otro, el doctor Rodrigo Borja, dice en su  enciclopedia, 

dice: “El separatism o o secesión es la separación de u n a  parte 

del Estado p a ra  form ar u n  Estado nuevo, norm alm ente surge de 

motivos étnicos, culturales, religiosos, económicos o políticos”. Según 

sostiene Rodrigo Borja en su  enciclopedia: “Los llamados Estados 

m ultinacionales corren este riesgo porque las contradicciones in ternas 

añoran  a  veces con terrible fuerza disgregante”. Yo quisiera ir al 

articulado, ya  he expresado mis pun tos  de vista sobre la 

plurinacionalidad, Participo que el Estado sea reforzado en la parte 

laica. Yo siempre me pregunte, en a lgunas instituciones anacrónicas 

que existen en las Fuerzas Armadas, como la J u n ta  de Defensa, que 

exista ahí el Arzobispo de Quito. Yo decía ¿qué hace el Arzobispo de 

Quito? E sas son las cosas que tienen que elim inarse y separar muy bien 

el Estado, de la iglesia. Aquí en el segundo artículo dice; “Sobre la base 

de su  u n id ad  indisoluble, el Ecuador es u n  Estado intercultural y 

plurinacional. Reconoce a  las nacionalidades y pueblos originarios y 

afrodescendientes como actores constitutivos de la sociedad 

ecuato riana”. Yo pregunto: ¿Y los mestizos? El Estado que tenemos 

ahora, con mis com pañeros que viven en la región interandina, son los 

Incas, ellos son descendientes de los Incas, nuestros  ancestros de la
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Sierra, les m ataron  a todos, por eso se llam a Yahuarcocha, ahí nos 

m ataron  a  u n  m ontón de Quítus. Entonces no quiero ir a detalles de 

dónde empieza el ancestro. Pero esa es la realidad, hablam os del kichwa 

de los incas que se originó en el Cuzco. Lo que hab laban  los Quitus, los 

Caras, los H uancavilcas no existe. Y el mestizaje aqui se produjo el 

prim er d ía  que vinieron los españoles, porque ellos vinieron sin familias, 

se integraron, y esa  h a  sido u n a  de las fortalezas de n u e s tra  nación. De 

este tem a se puede hab lar muchísimo, y hubiéram os tenido un debate 

m uy rico, como decían varios com pañeros, pero lastim osam ente no se 

habló de estos tem as en u n  debate que hub iera  enriquecido a  todos y a 

todas. Yo quiero, continuando, nosotros, recuerden  que hemos 

aprobado la progresividad de los derechos, progresividad. Ya se hab la  de 

que en  la  Constitución del año mil novecientos noventa y ocho se 

reconoció los derechos colectivos, y ahora, lógicamente, y tienen todo el 

derecho de pedir mayor progresividad a  esos derechos. ¿Qué se va a 

pedir después cuando ya se apruebe la plurinacionalidad?, ¿qué se va a 

pedir m ás? Es por eso que la ONU se cu ida  m uy bien. Cuando hab la  de 

los derechos, no hab la  de las nacionalidades indígenas, porque eso 

hub ie ra  sido rechazado por todos los países que tienen grupos étnicos, 

como el Brasil, que tiene ciento veinte grupos étnicos, no hubiera  sido 

aceptado. Entonces lograron u n  término de consenso, “pueblo, “pueblo 

indígena”. Yo sí creo, com pañeros, que tenem os que acelerar la 

integración de los grupos minoritarios, que h a n  sido relegados por 

n u e s tra  historia, tenem os que acelerar, y creo que e s ta  no es la vía. Que 

tal si hubiéram os discutido los derechos de los pueblos indígenas, como 

se h a  discutido y se h a  aprobado en el Brasil, en Colombia, en 

Venezuela, donde tienen representación directa en el Parlamento o en la 

Asamblea Nacional, ¿no hub iera  sido eso lo mejor? Por qué no acelerar, 

como hicieron las m inorías...------------- ----------- ------------------------------ -----
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón. Punto de orden, asam bleísta 

Pilamunga, por favor, — -------------------------------------------------------------——

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS, Gracias, Presidente. Yo quiero 

decir que no solam ente son los incas, son m u ch as  cu ltu ras , los mayas, 

pero aquí en el Ecuador antes que ellos, ya vivían, vivíamos los 

guarangas, vivíamos los natabuelas, vivíamos los quitu  caras y todos 

ellos, los pastos, teníam os u n a  lengua propia, como información, y 

h a s ta  hoy viven, por ejemplo, los adiques. No es producto de los Incas, 

u n a  aclaración, Y la otra, eso tam bién es discrim inar, cuando hab la  de 

m inorías y mayorías. Y creo que la mayoría de los pobres hem os sido 

excluidos. Nada m ás, compañero P res id en te .--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Otro punto  de información, -

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. Señor Presidente, punto  de 

información. Al m enos nosotros no nos sentim os descendientes de los 

Incas. Hubo cu ltu ras  que realm ente perm anecieron, los Incas 

estuvieron cu a ren ta  años, especialmente en el Norte de Ecuador, y que 

los que nos enseñaron  el kichwa fueron los sacerdotes, los curas nos 

enseñaron  el kichwa, hab ía  diversidad de idiomas, y p a ra  homogenizar 

la evangelización, los cu ras  nos enseñaron  el k ic h w a . ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. Continúe, asam bleísta

Hernández.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Les agradezco a  los compañeros 

los p u n tos  de información. Todo esto hub ie ra  sido bueno en el debate 

que tan to  pedíam os y hubiéram os sido informados. Yo tam bién dije, 

región in terand ina , yo sí sé que los huaoran is , los záparos, ellos n u n ca
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fueron conquistados ni tampoco fueron conquistados los descendientes 

o los ancestros de mi com pañeros Cesar Grefa, n u n c a  fueron 

conquistados y eso lo sabemos. Pero las informaciones que vengan son 

m uy bien recibidas. Gracias, compañeros. Y ojalá se me descuente del 

tiempo, señor Presidente. Entonces, yendo al articulado, en el núm ero 

seis, creo que tenem os que ser m ás imperativos y colocar, por ejemplo, 

que la b an d era  corresponde a  la que tiene los colores amarillo azul y 

rojo y el Himno Nacional, el que dice “salve oh Patria”, y luego lo 

establecido por la ley. Yo creo que el tem a de la plurinacionalidad no va 

a  conseguir los objetivos que se quiere. Ya he escuchado, por 

declaraciones de p rensa , que los com pañeros de la CONAIE indican que 

la plurinacionalidad como se le va a  in te rp re ta r en la Constitución, no 

satisface su s  expectativas. Atrás de eso existe y hay u n  proyecto 

político, que es tá  bien, está  bien que haya  u n  proyecto político, para  

discutirlo. Yo h ab ía  dicho an tes  de ser in terrum pido, que cuando se 

declaró las m inorías afroam ericanas en Estados Unidos, no satisfechas 

con el régimen político existente, y exigieron y les costó m ucho a  que 

sean incorporadas a la sociedad, lograron avances significativos, y 

ah o ra  tenem os m uy cerca la posibilidad de que u n  Presidente negro sea 

el Presidente de los Estados Unidos. Esos son los procesos que podemos 

Lomar como ejemplo. No quiero decir que sea  el molde p a ra  nosotros. 

Hemos visto cómo la pluriculturalidad no funcionó, y vamos a  ver que 

ahora  posiblem ente la plurinacionalidad no funcione, porque esa  no fue 

la intención que se quiso tener con los pueblos indígenas. Y lo que es 

m ás, va a  segm entar a  la sociedad. ¿C uándo vam os a  tener con u n  

sistem a asi, independiente, que, -ojalá ese sea el sueño que todos 

tenem os- que u n  com pañero indígena sea el Presidente del Ecuador, si

em pezam os a  segm entarnos?...

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le queda u n  m inuto, señor A sam ble ís ta .------
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EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. No me h a  descontado el tiempo

de la in terrupción, señor Presidente. Como n u n c a  estoy con el re lo j,-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, discúlpeme, es tá  descontado el tiempo. —

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Quiero term inar con las 

siguientes palabras: Si el tiempo dem uestra  que estuve equivocado en 

mis tem ores sobre la declaración del Ecuador como plurinacional, veré 

entonces u n a  pa tria  m ás floreciente. Pero si mis temores se confirman, 

reconstru ir la un idad  nacional y la gobernabilidad será u n a  tarea  

gigantesca, que dem andará  de patrio tas d ispuestos a  desplegar sudor y 

lágrimas. Gracias, señor Presidente. —— --------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Hidrovo, por favor.

EL ASAMBLEISTA HIDROVO TATIANA. Como u n  punto  de información 

previo. Los m anteños, huancavilcas tampoco fueron nunca

conquistados por los Incas. Señor Presidente, compañeros 

asam bleístas; Creo que p a ra  contribuir a  este debate, es necesario 

conceptualizar ¿qué es u n a  nación?, ¿qué es u n a  nacionalidad? y 

esclarecer ¿qué querem os decir cuando hablam os de u n  estado- 

nación?. Una nacionalidad, al m enos en térm inos convencionales, es un  

conjunto social que tiene un  mismo origen histórico, h a  ocupado en 

forma con tinua  u n  territorio, tiene de facto u n a  com unidad política, no 

necesariam ente  soberana, por lo tanto, u n a  cu ltu ra  y a  veces u n a  

lengua propia. Sabem os que cuando se crearon los Estados modernos; 

es decir, las Repúblicas, surgió la necesidad de que tal modelo político 

estuviera respaldado en la existencia de u n a  nación. Se dice, por 

ejemplo, que en  Europa existían en general naciones que antecedieron a 

los Estados m odernos. En cambio se h a  probado que en América Latina
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la nación no e ra  u n  pun to  de partida, sino u n  pun to  de llegada, como lo 

dice Charam onti; es decir, u n  proyecto a  constitu irse, como en efecto no 

existía en  mil ochocientos treinta, la nacionalidad ecuatoriana, el 

Estado empezó a  forjarlo. La necesidad de tener u n a  identidad 

hom ogénea p a ra  que soportara el proyecto político del Estado, nos llevó 

a  difundir insis ten tem ente  la idea de que todos los ecuatorianos éramos 

esencialm ente mestizos y deveníamos de u n  pasado  com ún, el mítico 

Reino de Quito, lo cual no es cierto. En la década de los años noventa, 

Rafael Q uinteros y Erika Silva, dos connotados intelectuales nuestros, 

publicaron u n  libro con el título “Ecuador, u n a  nación en ciernes”, 

advirtiendo que el proyecto de nación ecuato riana  todavía estaba en 

proceso, y otros au tores comenzaron a poner en d u d a  la posibilidad de 

que ese in tento  de homogenización cu ltural hub iera  tenido éxito. Es 

m ás, se comenzó a  reflexionar acerca de que ju s tam en te , ju s tam en te  el 

desconocer la diversidad sería la cau sa  de los problem as políticos del 

Estado ecuatoriano. En la década de los años noventa, el mito de la 

nación m estiza fue poco a  poco desmentido por la realidad. Un hecho 

trascenden te  fue el llamado “levantam iento indígena”, el país vio de 

frente su  propio rostro diverso, lo que en esencia le dejó ver esta  

movilización, fue que Ecuador era  u n  colectivo com puesto por varias 

cu ltu ras  y nacionalidades, y que no era  cierto que éramos todos 

mestizos ni veníamos de u n  pasado com ún y memorial. Mientras la 

realidad se expresaba y las ciencias sociales hace ya algunas décadas 

venían debatiendo sobre este problema, los actores políticos formales se 

m an ten ían  a  fines del siglo veinte, m uy d istan tes. Esta  es la prim era vez 

que en u n a  A sam blea Constituyente se debate con fuerza el tema. La 

p regun ta  es: ¿Es Ecuador u n a  nación? La p regun ta  es; ¿Es Ecuador 

u n a  nación? Hoy después de casi dos siglos, e s tá  claro que tenemos u n  

Estado unitario , u n a  dim ensión territorial, u n a  institucionalización, 

u n a  Constitución y legislación com ún, pero m antenem os u n a  identidad
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ecuato riana  in term itente y en proceso; u n a  diversidad cultural y u n a  

diversidad de origen histórico, Entonces es tá  claro que Ecuador sigue 

siendo en parte  u n a  nación en ciernes, u n a  nación inacabada, que se 

resiste a  ser hom ogénea y a  soportar u n  Estado m onocultural. Lo que 

es ta  Asamblea debe decidir es, ¿si el proyecto blanco-mestizo 

dom inador que se estableció en mil ochocientos trein ta, se im pondrá 

hoy nuevam ente, desconociendo u n a  realidad diversa?, y ¿si para  

d isim ular este carác ter del Estado m onocultural, utilizaremos el 

m em brete de la pluriculturalidad?, o ¿si reconocemos finalmente, que 

somos la sum a de varias nacionalidades h istóricas que políticamente 

es tán  u n id as  en  u n  Estado unitario  a  través de u n  pacto fírme? Pero 

¿qué significa esto?, ¿qué implicaciones políticas tiene este 

reconocimiento? Creo que existen tres a ris tas  conectadas con la 

condición del Estado plurinacional: la posibilidad de que

territorialidades indígenas tengan autogobiernos dentro del Estado 

unitario; la posibilidad de que las nacionalidades y etnias tengan 

representación  propia, lo que quiere decir que la un idad  de 

representación no será solamente la de ciudadanos; y finalmente, la 

posibilidad de que el Estado y su s  políticas sean  realmente 

in tercu ltu ra les  y pluriculturales. Pienso, com pañeros, que debemos 

reconocer la plurinacionalidad como carácter del Estado ecuatoriano, lo 

cual significa iniciar u n  lento proceso a  través del cual asum irem os esa 

condición, en  las dimensiones que he señalado. Convengo en que no 

existen todas las condiciones políticas, la m adurez  p a ra  materializar 

todas las cualidades de la plurinacionalidad, Pero lo que no podemos 

hacer en e s ta  Asamblea revolucionaria, lo que no podemos hacer en 

e s ta  Asamblea revolucionaria, es reafirm ar u n  modelo blanco-mestizo 

vinculado con u n a  e s tru c tu ra  de dominación cultural, porque eso iría 

en contra  de nuestro s  postu lados y en contra  de la realidad. Lo que se 

h a  m ostrado por sí m ism a y puede reservarnos algunas lecciones
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am argas, lo que sí debem os es ser sum am ente  creativos para  dejar 

constítucíonalizado u n  modelo operativo p a ra  la plurinacionalidad, que 

no ponga en riesgo la gobernabilidad y que fortalezca al Estado 

ecuatoriano, p a ra  enfrentar u n  periodo de cataclism os civüizatorios, 

porque este es u n  momento de ru p tu ra  a  escala  global. He agotado casi 

todo el tiempo de mi exposición, pero es necesario tam bién  introducir 

en este m omento, en el debate, otro elemento que debe 

insoslayablem ente ser parte del carácter del Estado ecuatoriano, y es el 

de la descentralización. No es lo mismo decir que el Estado ecuatoriano 

se adm in is tra rá  descentralizadam ente, a  decir que el carácter del 

Estado es descentralizado. He sostenido antes, que p a ra  que esta  

Constitución sea de rup tu ra , debemos incluir los derechos de la 

naturaleza, la plurinacionalidad y el carácter descentralizado del 

Estado, que se debe m aterializar a través de u n  régimen de autonomías. 

Creo que todos los ecuatorianos sabem os que el Estado centralista  se 

h a  agotado y es u n  perjuicio y u n  obstáculo p a ra  constru ir u n a  

sociedad territorialm ente equilibrada y equitativa, y garantizar la 

cohesión del Estado. En este punto  creo, com pañeros, que la mayoría 

estarem os de acuerdo, G ra c ia s .---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Asambleísta Alarcón, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA ALARCON FERNANDO. Gracias, compañero 

Presidente. Com pañeros asam bleístas: Primero, justifico el por qué no 

estuve presente  cuando usted , gentilmente me hab ia  nom brado. Pienso, 

com pañeros asam bleístas, que cuando por sesiones de trabajo el Pleno 

se reúne  en sesiones extraordinarias los dias sábados, lo elemental y 

necesario sería  que el personal adm inistrativo tam bién labore y trabaje 

con jun tam ente  con nosotros, p a ra  que nos proporcionen la 

docum entación necesaria  p a ra  entregar aquí en la Asamblea,
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fundam en tadam en te  lo que los asam bleístas tenem os que decir, señor 

Presidente. Con relación a  la exposición del com pañero Asambleísta 

Presidente de la Mesa núm ero Tres, categóricamente la desmiento 

porque no tiene fundam entos legales, hab ida  cu en ta  que dicha 

convocatoria se hizo p a ra  el día tre in ta  de mayo, doce horas tre in ta  

m inutos, y la sesión dio su  inicio, señor Presidente, en esa  fecha, a  las 

catorce horas  c incuenta  y cuatro  m inutos; es decir, dos horas y media 

aproxim adam ente después de la convocatoria, h a s ta  que el grupo de 

com pañeros asam bleístas  oficialistas se puedan  reunir. Y en esa  sesión, 

de acuerdo al ac ta  pertinente, que no lo ad ju n tan  a  usted , señor 

Presidente, como lo hacen  cada  u n a  de las Mesas Constituyentes, lo 

hacen  con doble propósito. Uno, p a ra  no inform ar cuáles fueron los 

asam bleístas que estuvieron presentes y aprobaron  el articulado que 

hoy estam os conociendo. Y otro, señor Presidente, p a ra  no indicar 

siquiera quiénes fueron los asam bleístas que votaron en tan  solo veinte 

m inutos que duró la sesión en ese día. Se conforma con siete 

com pañeros asam bleístas, de los cuales paralelam ente tres están aquí, 

y a  los señores asam bleístas suplentes les hacen  intervenir para  votar 

por este articulado. Nosotros, com pañeros y señor Presidente, hemos 

elevado a  conocimiento de la Asamblea, nuestro  Informe de Minoría, el 

cual recoge a lgunas de las inquietudes, y que nos hub iera  gustado que 

quienes hicieron uso  de la palabra, se refieran al documento, que a 

nuestro  entender, tiene cosas m ucho m ás  positivas. C uando se debatía 

en la Mesa,,, Me atiende, por favor, señor Presidente. Cuando se debatía 

en la Mesa, el concepto de este articulado, el Presidente de la misma, 

manifestó, y si existe grabación, lo vamos a  dem ostrar oportunam ente, 

que él no e s tab a  de acuerdo con la plurinacionalidad, y yo lo observé, 

señor Presidente, y le dije que si ese criterio que lo m antiene ahí era 

capaz de m an ten er en el Pleno. Cosa que no lo hace, la doble moralidad 

con la que actúa. Señor Presidente, en el tran scu rso  de es ta  sesión, se
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le h a  oído m uy claram ente, en la exposición de motivos, al compañero 

Héctor Terán que, por supuesto , no estuvo presente  en esa  sesión, 

porque nos encontrábam os en la Asamblea, en la Sesión núm ero 

c incuen ta  y siete, y conforme se justifica, su s  inconvenientes sobre la 

aprobación o sobre la m anera  como se remitió al Pleno su  articulado. Y 

en este m om ento hizo conocer acá, y usted , señor Presidente, lo 

manifestó como miembro de la Mesa, eso debe ser debatido 

in ternam ente. Pero esas  situaciones jam ás  se dan, quizá por falta de 

convocatoria, quizá porque no quiere que nosotros aportem os en la 

Mesa o quizá porque el articulado o los textos constitucionales que se 

quieren p resen ta r  o aprobar, ya vienen hechos. Nuestro afán siempre 

será, señor Presidente y compañeros asam bleístas, aportar,,,-- ................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Con perdón. Punto de información. —

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON. Señor Presidente: De m anera 

especial p a ra  todos los com pañeros asam bleístas y la c iudadanía que 

e s tá  siguiendo por la televisión esta  tarde. Es de condenar todas las 

cosas que es tá  m anifestando el compañero, porque continuam ente el 

Secretario de n u e s tra  Mesa nos es tá  trasm itiendo las convocatorias vía 

correo electrónico, vía teléfono, estam os debatiendo. Lamentablemente, 

el señor es parte  de u n  grupo que cuando empiezan los debates salen 

de la Mesa, no aportan , no debaten y luego vienen a  decir las cosas que 

es tán  diciendo acá. Es de condenar esa situación, señor Presidente, —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias. Continúe, asam bleísta  Alarcón. Por 

favor, concéntrese en el Lema que es lo que nos interesa, no en los

detalles...—

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO, Gracias, señor Presidente. Yo 

no vine a  contradecirle al compañero, n u es tra s  p ropuestas  han  sido
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entregadas en el m es de enero mismo, a  través de u n  proyecto de 

Constitución, adem ás hem os entregado ta n ta s  y cu an tas  solicitudes en 

el sentido de que se consideren n u es tra s  p ropuestas. Aquí defender u n  

proyecto en  función de u n a  mayoría, no cabe. La p ren sa  ecuatoriana, 

definitivamente, los tiene identíñcado. Hoy mismo, en El Universo, 

señor Presidente, se circula ¿cuál es peor? o ¿el Congreso o la Asamblea 

de Montecristi? Y aquí hace referencia a  cada  uno de los sucesos que en 

estos prim eros seis m eses la Asamblea h a  vivido, señor Presidente, le 

ruego al com pañero Presidente de la Mesa, a  los com pañeros miembros 

de la Mesa núm ero  Tres, que por favor, a  la mayoría, que ese no es el 

s istem a que queríam os discutir nosotros, nos invite, p a ra  de aquí en 

adelante ser parte  integrante con n uestro s  proyectos y nuestras  

propuestas, Gracias, P res id en te .----------- — —---------- ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Hermida, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TANJA, Gracias, señor Presidente. El 

día tre in ta  y uno  de mayo pasado, apareció u n a  noticia en todos los 

diarios del m undo: “Mujeres sacerdotes serán  excomulgadas

au tom áticam ente”, o sea, sin debido proceso. La noticia hacía  referencia 

a  u n  decreto emitido en el Vaticano según el cual y teniendo en cuenta  

las disposiciones del canon mil trescientos se ten ta  y ocho del Código de 

Derecho Canónico, tan to  aquel que confiera el orden sagrado a u n a  

m ujer, como la m ism a m ujer que haya in tentado recibir el sagrado 

orden, am bos incurren  en excomunión, latae scntencial; es decir, 

au tom áticam ente. Ésta  que p a ra  m uchas de noso tras  no es sino u n a  

nota  m ás del anecdotario de extrañezas del siglo veintiuno, para  

a lgunas será  u n a  nueva norm a a la que deben som eterse en ejercicio de 

su  legítimo derecho a  la libertad de cultos. El debate de hoy es uno de 

los m ás im portan tes de es ta  Asamblea, ciertam ente, y p a ra  mí lo es por
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dos razones fundam entales: Primero, porque estam os reconociendo que 

el Ecuador es u n  Estado in tercultural y plurinacional. Segundo, porque 

estam os ratificándonos como u n  Estado laico. En este sentido, quisiera 

recordarle a  e s ta  sala, que las m ujeres siempre hem os sido u n  problema 

p ara  la religiones. Si hoy me he puesto  este velo, es p a ra  recordar de 

m anera  simbólica, que es ta  costum bre que ahora  relacionamos con la 

religión islám ica y con el fundam entalism o, tam bién  h a  sido y es u n a  

costum bre de la religión católica y de la tradición judeo-cristiana de la 

que somos herederos, pero a cuyo culto no estam os obligados. Dice la 

h istoria  del pueblo corinto, que al aceptar con b u en a  voluntad la 

costum bre de u sa r  u n  velo en la cabeza, era  u n  privilegio honorable que 

indicaba que u n a  m ujer ocupaba u n  lugar de respeto en la comunidad, 

porque pertenecía  a  alguien y ten ía  derecho a  pedir sostén y protección 

de aquel bajo cuya autoridad  vivía; e ra  u n a  señal de que era  casada  y 

tam bién  u n a  dem ostración de pudor. Por otro lado, el cabello corto en 

u n a  m ujer, era  a  veces, señal de m ala  reputación, de ser esclava o de 

clase inferior. El hecho de que u n a  m ujer tom ara parte  en los servicios 

públicos de la iglesia, con la cabeza descubierta, daría  la impresión de 

que se com portaba desvergonzada e indecorosam ente, por no llevar el 

adorno del pudor y la modestia. Yo me quito el velo, entonces, señor 

Presidente, p a ra  celebrar que estemos escribiendo u n a  Constitución de 

c iudadanos y c iudadanas libres, que podemos optar entre u sa r  velo o 

no usarlos, y donde ser mujer, no supone tener que optar entre ser la 

Virgen María o María Magdalena. Hoy, cuando h a n  pasado ciento 

noventa y nueve años desde que unos cuán tos forajidos decidieron que 

hab ía  que dejar de ser colonia española, p a ra  constru ir u n  destino 

am ericano propio, cuando h a n  pasado ciento doce años desde que otros 

forajidos decidieron que hab ía  que dejar de ser vasallos de 

terraten ien tes y oligarcas, am parados bajo el poder de la iglesia 

católica, p a ra  constru ir e s ta  vez u n  destino nacional de gente libre.
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cuando llevamos varios años ya en es ta  lucha, que ahora  nos gusta  

llam arla revolución ciudadana, que recoge las energías represadas 

du ran te  varias décadas de resistencia, celebro que hayam os podido 

configurar o tra  vez u n  escenario constituyente, u n  tiempo 

reconstituyente, que nos perm ita superar los límites de la supuesta  

u n id ad  cultural, un idad  de lenguas y un idad  de religión, p a ra  abrirnos 

a  u n  destino de libertades y de diversidades en que la un idad  esté 

garan tizada ju s tam en te  porque está  garantizado el derecho a la 

diferencia y la diferencia, empieza por el reconocimiento del otro como 

diferente, como dotado de su  propia identidad, y no por ello menos 

sujeto de derechos que yo. Hay u n  Asambleísta que añ rm a aquí, que no 

somos solam ente u n  país, sino u n  continente con u n a  lengua única, 

u n a  religión ú n ica  y u n a  cu ltu ra  única. Hemos arado en el m ar en la 

Mesa Nueve, digo yo. Mientras p en sab a  que ese discurso de lo único se 

me parece dem asiado al discurso del generalísimo Franco, en la España 

fascista, y que es u n  discurso que no hizo sino reprim ir la expresión de 

las diversidades, pero que no impidió su  estallido en la E spaña pos 

Franco y que ciertam ente, en algunos casos, tris tem ente  lo agudizó y 

radicalizó. Creo que solo cuando tengamos coroneles y generales 

G uam angatc, P ilam unga o Chuji, el Ecuador h a b rá  dado u n  verdadero 

giro en su  historia. Mientras R um iñahui siga siendo el único general 

con apellido indígena, creo que no hem os avanzado m ucho. A los 

colegas que aún  se preocupan por el reconocimiento de la 

plurinacionalidad, quiero recordarles u n a  cosa m uy importante. En la 

Constitución de mil novecientos noventa y ocho, que ya reconoció que 

somos u n  país p luricu ltural y mulLiétnico, tam bién  es tá  escrito, que los 

pueblos indígenas que se autodefinen como nacionalidades de raíces 

ancestra les, tienen derechos especiales. El reconocer al Estado como 

.y^lurinacional, es asum ir que esos pueblos tienen derecho no solo a 

utodefinirse como nacionalidades, sino a  ser reconocidos, por tanto
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definidos como tales, por todas y por todos. De otro modo, es como si 

dijéramos, las personas y pueblos que se autodefinan como m anabitas, 

que se au todeñnan  como quiteños, cuando el reconocimiento viene 

ju s tam en te  de los otros y consiste o tra  vez en ese contrato por el cual 

asum o que el otro tiene los mismos derechos que yo. Hay u n  filósofo 

español, Jo sé  Antonio Marina, que dice que tendríam os que realizar 

u n a  constituyente global de toda la especie h u m an a , y que és ta  debería 

declararse d u ran te  u n  enorme y em ocionante acto de creación, como 

u n a  especie do tada  de dignidad, y que la dignidad h u m an a  en traña  y se 

realiza m ediante  la posesión y el reconocimiento recíproco de derechos. 

Quiero decirles en esta  sala, que considero, lo he dicho varias veces ya, 

pero creo que hay  que repetirlo m u ch as  veces, que no hay n ad a  sagrado 

en  u n  Estado laico, todo puede ser transform ado, porque todo es 

histórico; es decir, fue creado por la propia sociedad. Lo que sí debe ser 

sagrado en e s ta  dem ocracia que estam os construyendo, es la dignidad 

de las personas, y por eso me parece fundam ental que nos ratifiquemos 

en el carácter laico del Estado, porque la ética laica es u n a  ética que 

es tá  b a sad a  en la dignidad de las personas y en  los derechos hum anos. 

A los colegas Pablo Lucio y César Rohón, que siguen díciéndonos que la 

p lurinacionalidad y el buen  vivir no están  claros y les generan m ucha 

preocupación, me permito decirles que son conceptos nuevos en la 

definición de lo que querem os ser como país, y en esa  m edida no se 

agotan con u n a  definición exhaustiva que podam os publicar en u n  

diccionario, porque se construyen colectivamente. No podemos decir, si 

dem ocracia es lo que dice tal autor, entonces estoy en contra  de la 

democracia; si dem ocracia es lo que dice tal otro autor, entonces estoy a 

favor de la democracia. Porque la dem ocracia se construye a  partir de 

u n  concepto m adre, con el que estam os o no estam os de acuerdo. Y en 

e s ta  sa la  estam os de acuerdo con la democracia, y en esta  sala 

querem os esta r de acuerdo con el Estado laico, con la plurinacionalidad
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y con la in terculturalidad . Finalmente, señor Presidente, sobre el inciso 

siete, en donde se dice que: “La bandera, el escudo y el Himno, 

establecidos por la ley, son los símbolos de la pa tria”. No voy a hacer 

n ingún  comentario. M uchas g ra c ia s .-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleísta. Com pañeras y 

com pañeros, vam os a  suspender el debate, vam os a  con tinuar otro día. 

Este debate no se h a  cerrado, se suspende, espero que continuarem os 

desde las tre s  de la tarde del día lunes, les reconfirmaré si esto es asi, 

pero en principio nos reunirem os desde las tres  de la tarde del día 

lunes. Este es u n  debate m uy im portante que tiene que continuar. 

M uchas gracias, y u n  feliz fin de sem ana. Un dato adicional. Es casi 

seguro que la próxim a sem ana, el sábado no tendrem os sesión 

extraordinaria  de la Asamblea. Me h an  dicho que se h a  organizado el 

día dcl padre  y hay que gastar p a ra  los padres, del bolsillo de los 

propios padres, negocio de los m ercaderes. Así que vamos a  celebrar el 

día del padre, el próximo domingo. M uchas gracias, y nos vemos el día

lunes.

VI

El señor Presidente suspen

cincuen ta  y cuatro  m inuto

las doce horas

ALBERTO
Presideirtr^eT a Asamblea Constituyente

GOB/ ,

FRANCrSCO VERGARA ORTIZ
Secretario de la Asamblea Constituyente
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